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./ -Jueves, 6 de -abril de 1961 

¡ ) 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO . , 

'ORDENES 

. Estado Mayor Central del Ejército 

Idiomas· 
Con arreglo a lo dispuesto en las Ordene;; de 7 ,de mayo de 1957 (DIARIO 

OFICIAL. núm, 103 y 22 de febrero de 19(11 (1), O. núm. 49). los exámenes 
extraordinarios ante el Trihunal de I(}iomas {le!' Ejército se realizarán sm 
el mes de 'abril .dJel afi~ actual en la si¡futimtll fOWHl. ~ 

1. Fecha. ·de ,lOS exámenes c·on arreglo al (:uadro slguie?te: 
~-.~----~~~~~~~ 

PROCEDENCIA 
'DE 'LOS .sOLICITANTES 

:Sres. Generales ",. 

!efe.~ ~ Oficiales: \ 

- De Centrosdl'\ Emwilnnza 
. y Administración Central. ---------_.----.,--

_. De Regiones Militares ... 

Sunofioiales y C. A. S. 13: .... 

DIA I~N QUl!1 tg EXAMINAN 

21. 25 24 

f. 

3. Deberán presentarse a examen 
los Sres. Generales, jefes, -oficiales, 
suboficiales. C. A. S. E. y Tropa que 
habiéndolo soUcitado no ha~'an reci
b[do comunicación expresa. {fe habér. 
seles denegado • 

4. Las Autóridades Regionales pa~ 
sapo·rtará.n el personal comprendido 
en la presente Orden con la antela
ción suficiente pa.ra que e!ectt"t<e su 
presentación en las horas y fechas 
que le (!orresponda. . ' 

5. Quienes por motivo que deberán 
justificar deblda~ente no puedan rea
lizar su presentación en las fechas 
seilaladas\podrán hacerlo en la tan· . 
da de in"dencias (día 28 de ahril ' 
para t{)dos los empleos e idiomas), 
rmticipándolo telegráficamente a la 
Dirección General de Instrucción y' 
I>;nseñanza del Estado Mayor Central, 
y presentando el dócumento justifi
cativo(}de la falta al Tribuna.l da 
Idiomas eorrespóndip.nte. i 

Madrid, 4d"e abril de 1901. . .. 
BARROSO 

----~----...••. ~ ....... --------
Dire"cióri General 

de Reclut~miento j Personal 

.. 
'1/ 

ARTILLERIA 

Retiros 

/ 

17 Paso. a. la !\!tunoiótt d,e l'otlrauo, por 
................. -------........ ,.¡;.;¡.,=. -;::;-;;';';;;;._;;';"--"'-"';';;"--';;;:';';;";";;';'';;'.~'''_'''._¡..,¡,¡~;.;;;..; __ .... - ... ,-... co.;,o;;~'''~''-';;¡''''''; .;;; .. :w. hltl¡¡ll' C1w¡pUd,t) ltt outtd l'eglnlUmltn. 

'!'l'(,pn. ", oo. oo. oo. oo ......... .. 

. 2. 'La JlreRml.ta~iün s~ efectuará 
anto éll TribUlyal (Esuuela de F'.~ta.do 
Mayür, calle de Santa Cruz de .Mar
cenado(), núm. \l) en las fechas seí'ia-
18idas y a las siguientes horas: 

I 

r1!\ el. dio. 29 de marzo de 1001, el 
Set10res Generales, a. las ,ouce ho- maestro armero, perteneciente a la 

ras. . ' 2.a Sección dol 'Cuerpo AUxiliar Sub. 
Jefas y oficiales, supo,ficiales, Cuer- alterno del Ejército, D. Víctor Lain:z. 

!Xl. Auxiliar Subalterno del Ejército Argüellés, con ,destino en el Regi
y Tropa, a. las diez horas. ,miento de' Za.pll.dores núm. 4, ~ 

\ " r;"" . 
$i;"'"'~~tfi 

~ -<>" 



6 de abrllde 1961 

Cuel'LÍo de Ejército, debiendo alacérse- a.yudante de eampo del indieMo G2-
le por ellConsejo Supremo de Justicia nera1, el ",comandant.a de Ingenier{)s 

. Militar. el sel1alamieilto de, llaber pa- de la Escaia. activa, Primer Grupo 
siv'o que le corresponda, :previa pro-elon. Alfredo Peñaranda Mendizábai, 
puesta ;reglamentaria. . . quedando a mis, órdenes <en la 1.& Re-

Mádríd, 30 de inaizo de 196\._ gión :Militar, plaza de Madrid. 
.Madrid, 3 de abril' de 1961. 

SARROSO 
B~ROSO 

" 

Expulsión de voluntari~s 

A los efectos de lo "dispuesÚ~¡ en el Remos 
.artie?~o 357 de: vig.ente Regl~,mto . Pasan a la situación' de retirado 
provlslOnal para '=~ ,~eelutamH~nto.'y por 113,ber cumplid-o la edad l'egla
Reemplaz? del Ejt'lClto, se pubhca mental'ia el dla 2 de abril de' 1961, los 
ita expulslOll ~el educan,10 de banda comandantes de In"'eniel'os Escala 
M:~u'iav.o ~ll;l'dl~.1 Al'1:'?YO, de ,l~:~ad~: complementaria, que'" a eontl.nuaeión 
.~la ,~e AltIll~lla. hlJo."de .. Fellx y B St' rdacionan, debiendo haccrseles 1101' 
.mfacla,. Il~tlnal d~. ~~",o;~a~ el Coltsej-o Supremo de Justicia Mili-

:\ItHIl'ld, 'k.¡Je ablll de 1001. tar, el sellalami .. nto de hablo'!' pasivo 
BAHROSO que l~'$ {.ol'responda, previa pl'oImes

ta l'i'glanwrrtal'Ul.. 

INGENIEROS 

Destinos 

Como 'rasultado del coucurso" .anun
clado por. Orden de lO de t-ebt·.!JllO úl· 

Comandante de Ingenit'ros (Escala 
{;Ompl1.'llltmtaria) D. l"nis .MoudllO 
Castro, de la. JI'fatlll'll. de lngl'llluros 
,11'1 C. E. VIII. 

Otro, D. Fl'aIwh,c<l Alias Bl'lengticr, 
de lu. Direcci6u Gelleral de ludu¡;tria 
y !\1atltl'ial de' este Ministerio. 

Marldd, '4 Uo abril (le 1001. 

BAIutoso 

D. O. nüm, 79 

Ascetlsos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina. la 
Ley de 19 diciembre de 1951 ~D. O. mi
mero 2S6). y .Qecreto de 11 de abril 
dJe 1958 {D. O. núm, 9tt}, se declara ' 
apto para. el a¡;cen:?ü Y se asciende 
al empleo de capitán ,de Ingenieros 
tEscala, activa), Primer Grupo, con 
antigüedad de 3 de abril de 1961, al 
teniente ele la misma Arma y Escaia 
don M&'íimiliaI\o López Anoyo, del 
Regimi€nto de Tr.ansmisiones para 
Ejército, quedando en la situación 
de a mis lmelenes en la 1.a Región Mi
ntar (plaza de ':\Iadl'id). 

M.atll'id, .! de abril de 1961. 

BARROSO 

,t " 
Cuerpo de Suboficiales Espeeia~ . I 

listas del E!ército de Tierra 

Pa.~a. a l¡l. situación dv retIr.a.:1o po.r 
Illl.lJlil' .cumplido la (.'1i8.(1 l'eglam-ellta
l'il1 -el .din. 31 dé ma1.7JO d~ 1961, el bri
gada <lsptlcialista, mecánico ajusta.dor 
de má(!uinas y llert'amlentas D. An
to.nIo U9-:il'Ígue¡; Sáncbez, con destino 
en ~a Fábri<:a N.acional de la Mara.tio
Sil. 'de Santa Bárba.ra (Madrid), de-. timo (D. O. IlÚm. 37), pasa destina.do, 

>con Cal'ó.étel' voluntario, a la Dirce
oCión G,enera.l dé Industria y Material 
de este Ministerio, el teniente coro-

Vacantes de destino 

n-el de Ingenier.os CE. A.) , Primer De libre eJ.oociÓil'l.. I 

, hiendo llacérse1e p {) r el C9nsejo 
Supremo de Justieia MUltar el sena
laml-entQ de hab&r pasivo que 1<8' co
rresponda, previa. propuesta regla..
mentaria. ' Grupo, diplomad<l de Estado. Mayor Una de coma.ndante d·e !.ngenieros 

don José Moreno Gonzál-e~ de a. mis (Escala. a.ctiva) , Primer Grupo. 
órdeneserl la 1." Región Militar (pIa-· Dil-ección. Genera.! de Reclutamiento 
zade Madrid), <íontinuando en comi- ,y P,ersonat (Sección de Ing:enie1'Os). 

, s16n en la. Escuela de Estado Mayor ' Documentación: Instancia. y fic.ha. 
ha~ta la terminación del p1'8Senfte 1'85um'8n, con~eooion.a4a. COn arreglo 
curso,,·· al modelo insertado en la Orden de 

Madl'i'd, 3 doe abril d.e- 1961, ! 25 de marzo de 1961 (D. 'O. núm, '73)., 
Pl'azo de a.dmisión de peticiones: 

SABROSO QUince días. • ., 

. Gomo Tºsulia,:l:o del concurso a.nun
ciado poI'.Orde,n de 18 de febrero ni
trimo, \D. (). núm. 44), pasa destinado, 
con mU'¡leter voluntario, a la l)1rec· 
.oi(¡n GeuCiral d'3 Industria y MMerial 
de ,~¡ste Ministerio ei comandante d,e 
Ing'lJniet'os (.E. A,); Primer Grup:b dan 
Mftl'.cta.l Bajo Iglesias, d0 la Dil'ecc16n 
();antJl'n.l ,rle Uetllutnmiento y Per.S>onal. 

Madrid, 3 de abr1.l de 1001 .• 

BA:r:\lHISO 
\ 

Mo.drtd. 3 d-e abril de 1961. 

BARROSO 

Pases al Segundo Grupo 
Por haher cumplido la edad regla

mentn:l'io. el día 8 de abril de 1061 y 
po,r apUcRción de 10 dispuesto en el 
.¡wtít1l11o 3.0 de la Ll1y de 5 (le abril 
de t()52 (D. O, núm, 8~) pasa. al Se-
gundo (ji'Iipa (l)t:'tlt1nqs de Arma o 
'Glwrpa l. J'I >co.I)1t(~n U(J lug(l,ni~ro¡; (Ea
íHl.ln. ILuttVo.), l:Jrhn{\l' Grupo n. Eduar. 
do Vo.lero Go.1\(\:[a, d.estinado en la 

Situaciones 
, 

, S.f!c(ll(llldo InE,"Cn1(l;ros de 10. Dirccción 
OtlíHll'al d:e H()~lutam1ento y llul'sQual 
de ,este Ministerio, continuando en su 
{\¡ctual destino, I Por babel' p¡¡.sa·do, al Grupo d,e Des

tino de Arma o Cuerpo el Genel'a:l do 
Brigroda de Ing:eniel'os D .. ;r'osé Sán· 
cl~ez Caba;l1el'o, cesa en el e'argo de 

Madrid, 4de abril die 1961. 

:ijARROSO' 
, I 

Ma.drld, 4, de abril de '1961. 

BARROSO 

Trienios 
, , 

Con 'arreglO a. 10 qMdetermina. l~ ) 
Orden df¡ 22, de dici-embre, die ,1950 
(D. O. núm. 1:.00), se con~eden los 
trienios acumulabl,es que- se indioan 
a los su1:Jofi.ciales espeél,a.listas que a. 
continuación ¡s.e rela.cio,p.an. 

Brigada esp'eeialista me.cánico eleo. 
trLcistade Transmlsi·cmes D. Fernan
do Montatlez, Miazza, del Regimiento 
de no,d~s Pernla.ne!lt(~s y Servicios Es
l)ooiOJes d>() T.tIa,nsmisiones, siéte tl'ioe. 
nÍos por llev,ar v.e1ntiún a.i1os de ser
vicio dfls4¡¡ su ingl'P.So en el Cuerpo. 
AuxiUnf' de ¡¡¡·ubofiela.lés (i.el EN1'Cito. 
Il. pat'cibir ·¡ltl&lle '1 del no·viembre 
de :Wrlil, ltoctlfl.lllJ. {J{lllil!O¡;tCH10¡; Il..nte. 
1.'1'o1'e5: . ' 

Otro" p, r,eames S!tldatla Mart:!nez, 
do lo. Acs,d()m1a dc! Intante!'1a, tl'O& 
tr!eniof¡ po,r l1ov,ar .nucv·e atlos da §ler
vicio 'd!osode SUf1Soce.nso e. s.argen~, a 
percibir desde, 1 de abril (l,e 1961. 

'Otro, D. Gesál'eo Presedo Louro, de 
la Escuela d¡¡ A:pUcación y Tivo· de' 
Infan.tería, 'tL'es trienios. :po'l; l1e,ve.r; 

:J¡ 



D. O. numo 79 

"-nu,,"\'e a110s de '#ervieio desd-e su as
censo al sargento, a percibir desde 
1 dé abril d-e 1961. 

Otro, D. Cristóbal HeIlín Pérez, de 
la AOTupación de Infantería ~fanorca 
Ilúm~ro 13, tres trienios 'por nevar 
llueH~ años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir tlesde 
1 de abril de 1961.. 

Otro, D. Enrique Espillar Sánellez, 
de la E",cuela de :\plicaeiün d~, Il~
genieros y Transmisiones del El~rcl
to, tres trienios por llevar nne.ve 
allos de servicio desde su ascenso 
a ;:;argento,a percibir desde 1 da abril 
de 1!l61. . 

Otro, D. Benjamín Camillas Ft'l'
llántlez, del Regimiento de Re~s ~er
manent!:'s \" Seri."icios Espemal<,s de 
Tl'llnsmi:::iones, tres trienioS por 11e
. ,'al' nUl'ye' aJ10s de servi9io desde su 
U:3\'I'Ilt:O a "argentQ, a peH;jbil' desde 
l~' abril dt' 1001.' , 
; eo, lJ. Francisco Navarro de la 
~.\z, dd mi!'mo, tres. tripulas por 
lll'rat' UUi've .at1os de' servido des¡h\ 
:;u ¡¡sePllsn !J. sargento, a. perCibir dt?:l
ill~ 1. dí' abril de 19&1, 

Otro, D. Gabriel Lóp-ez LÓpl'z. ~h'l 
Hpgimlt'lÜO de Transmision-es para. 
Ejército, tres trienios por Hev!].r llue
ve al10s de servicio desd·e su ascenso 
a. sargento, a perCibir desde 1 de abril 
de 1001. ., 

Otro, D. Vicente SevlIlano González, 
di'l mismo, tres trienios por llevar 

. nueve al'íos .doe servicio desde su as- . 
(:ens<i 8. . sargento, a· per.ci~ir desde 
1. de abril de 1001, •. 

Otto, D: I1defonso Alvarez Fernán
dez, del Batallón de Tra.nsmisi,ones 
de la División núm •. 81, tl'eS trienios 
por ll-evar nueve ·at'i()s de servicio des
de su. ascenso a sargento, a. p.ercUíir 
desd-e 1 de abril de 1951. 

Otro, D. Jtaquín Vázquez Benitez, 
disponible y agregado al batallón d.e 
Transmisiones d·e 'la División núme-
1'0 31, un trienio por. llevar tres al'íos 

{J\servicio. desde su ascénso. a. sar
. ,_.~tto, a percibír .desde 1 ,de noviem 
bre de 1000, 

Otl'o, D.Nemesio· Rodriguez Fer
nández, del Batallón de Trarismisio
nes d·e la División núm. 81, un trie
nio por llevar ·tres· ai'io-s ·de servicio 
desde su ·a&C'enso a. sargento, a. per
·cibirdesde 1 de noviembre de 1900. 

Brigada. ·esp'ecialista operador ¡:le r~ 
dio D. Ang.el Hei'nán-dez' Bello, del 
Regiml\'into de R'6des P'ermanentes y 
Servi·clos Esp·ecia.Ies de Transmieio
nes, ocho triemps por l.lev·ar veinti
cuatro aftos de s,erv1ei-o desde su as
c·nns-o a. sa.rgento, a. per-ctbir (lesd.e 
1 ,¡l.(1 ma.·l'reo dH 1961. 

Brigada \!spe-cialista mecáini,co -a:j us
tador dEl máquinas y herramt'entas 
don Andrds Mercado Ruiz, del Bata
ll(¡n rlH ZaJil"adol'0s de la División mI. 
mero 31:, ,dóce trienios por l1av'ar .trein. 
ta y s,eis a:1'10'$ de servfcio des'de su 
ingr,eso ··en el G. A, S, E., a p'ereJbir 
(lesde 1 de abril de 1001. 

Otro, D. Manuel ortega Ve-rdute, 

í} de abril de 1961 

disponible y agrega,?-o a, la Maes~'al?-
. za. y Parque de ArtlIler13. ?e SevIlla, 
onee tri:enio;¡ por llevar tremta y tres 
a110s de servicio desde su ingreso ,en 
1"1 C. A. S. E., a percibir d€sde 1 de 
diciembre de 1900. 

Sargento espeeialista operador de· 
radio D. Miguel González Malttinez, 
!lel Regimiento de Redes Permanen
tes<y Silrvkios Especiales diO Tran~-. 
misiones, dos tl'ü'nios por llevar seIS 
aI10 de ser,'i~io desde' su asc~nso a 
sargento, aJ!ercibir des·:1e 1 de enero 
de 1961. . 

S a r g e 11 t o €specialista mecal~ico 
ajustador de máquinas y 11e1'1'an11en
tas D. Yalentín Gil Pérl'z, del .Bata
llón de Zapadores del f;fahara, ocho 
tl'it'uios por .lli'var winticuatro afias 
de s€'l'Viciodes!le su ingrt'so .'11 el 
C, A. S. B.,a percibir desd.~ 1 de fe
bl\~l'O de 1961y 

Otro. D. ISIdoro )ji"to Domillgu('~, 
de la Compaliía. de Zapadol".e::\ de Hm, 
odiO trit>-nios por lleva!: veinticuatro 
aúo;; d,> servido d-esde su 111gr~;;o en 
t'l C. A. S, E., a. perdbir desde' 1 .. de 
marzo' dI; 19li1. 

Madrid, !{ de abril de 1961. 

. HARIIOSO • 

Escala de complemento 

33 

sivo que le corresponda, previa pro
puesta .reglamentaria • 

Madrid, ~ 'de abril de 1961. 
\ ,. 

BARROSO 

Pasa a la situ~-ciÓll ·:le' I'ftirado por 
"haber f::unl.plido la e{{ad· reglamenta
ria el día 3 doe abril de 1961, el briga
da de {1omplemellto de Ingt'l1ieros, 
~naeiitro de banda'D:'Ricarao Lafuen-. 
t~ Alava, 'en' :;¡ituaeión d~ ~olocado 
en Bilbao; -como pert-eneclems a. la 
Agl'upaci6n Temporal Militar ya.ra 
Ser\7ieios Civiles, debiendo. llacersele 
por el eonsf'jo Suprem~ de Justicia 
Militar el se11alamiento de haber pa
sivo que le cOlTesponda. previa pr<:¡.. 
puesta reglamentaria.. . 
. :Vlarll'id" 4 <le abril de 1f161. 

. BAHUOSO 

BaJus 

Continuación 'en la E~l'ala 

• St'g(¡n {~omunk:a el Capitán Gl'11.el'al 
d(~ la 2." H.pgióll Milita.r, fallflciú tíl 
día 1~ d!.' marzo de 1!J61, en la. 'plaza 
de Cádiz, >('1 sargento de cOIllpl{jmen. 
to de Inge.nieros D. Juan Romero 
Manzo.rro, -ell situación (le re-emplazo 
voluntario, (lomó· poerte.necÍ(mte a la 
Agrupación 'fem,p{)ral Militar para. 

• Servicios Civiles. , 
Ma.d:rUl, , de abril de 1961. 

Por aplicación de la ordé~l de so. de 
dlclemlJl.'Ie de 1900 (D. O. núm .. 29B) se 
concede la continuación en la Escala 
de <:on'lplemento de Ingenieros h~ta. 
lo.s cincuenta y tres afios, eda.d sella· 
·lada para ,el retiro a. los de su empleo 
en 1'a Es.ca:la activa, al tsr~ient& de 
complemento de lrigeniel'os D. Ma
nuel de la Torre y Rousseau, cOflti
úuando -en la situación de dispo.nlble 
ajena a.l servicio activo, .1e acuerdQ 
con 10 que .¡jt!termina la 91;den de 
27 de marzo. de 10ilq, (D. O. numo 72), 
en s.u articulo. 15, aparta,do, B).· 

Cursó la. documentación por el Go. 
'biel'IlO Militar de Madri·d. 

M:udrLd. 3 de abrii d'/:!. 1961 .. , 

BAlt110S0 

Pasa a. l!l. sittlll.{Ji(¡n <l,e .'l.'étil'!l!f1,o po·r 
hahtu' <mmplM-o· 111 ~,.tltt(tl'(>g'll\mMlt{L. 
r1a \\1 ,día i {h~ ahr'ild,' ~mH, \11 alfó
r(~Z de COmpl(lUHmto (h¡ lUlle.nil(Jl'O$ 
UOll Maurl-c1o CaLd(wón l!',el'UálH}.tlZ" 

BARROSO 

INGENIEROS' DE ARM~" 
MENTO Y CONSTRUCCION· 

Ayudantes 
Vacantee de destino 

Da !yl'ovlsi(¡n normal. 
Grupo. de Auxiliares. 
Ba.sa do ,p'a.l\ques y Ta:Ileres de Au. 

tomoVilismo. de Canarias (Las Palo 
mas) ,-))05 de .mecánico automovilis
ta, una (le la. .Rama. de Ar,mamento y 
Matorinl y la otra. .¡le. la ,Rama de 
Construcción y E¡actricidad. Nueva 
ureao16n. ' . 

l';KtI1H vncnnt~!l podrán !lel' 5o!icltn. 
dfttl itHlIstilltamentflPOl' los de amhlíH 
nl'l.tnal-l, ,pero' .tond.rá.n preferencia lHl.l'ft 
cuhrirla!'! 101' de l¡¡¡, Rama. a qUA (lO-
rrnHIH)!l(Itt 10. vn.oante, . 

J)O(llInulIltOl! 1\ ~nv!ar a. la lli rOC\c1(lfl 
Genoral' de iRi¡lClllto.ro.1ento y r'erflonal : 
a.)!\'pále~a. de '!P·etlción de desUno. 

Plazo ,de ticlmiR1ón de peticiones: 
Di 6l:t(Ua.S, . • • 

'Madrid, 5 de abril ;de 1961 .. 

en situación <le colollado.en I~'Úll (Out. 
púz.coa.), como p(Jrteneu1(mt~ .1), la 
Agrupa,ción T'emporo.l Mi'l1tlll' para 
Servicios, Civiles, debiendo h¡l.cdroole 
.por 'el' Consejo Supren'lo-de ;rusticia 
Milita:t: 'elsefialamiento de haber pa- "" BARRo..':1ll 

<, " 



3G 6 de abril de 1961 D. O. núm. 19 
----------------------------------------------------------~.";----------~----------~-----

, ." 

C U E.llP O J U ll'I D IC Q 
MILI?-,All 

Trienios 

denda. de la Escala activa y por los, 
capitanes hasta el 131, inclusive. 

Madtid, 3 de abril de 1961. 

BARROSO 

VETEIUNAIUA :&HLITAR 

Retiros' 
Con arreglo a lo dispuest{} .en la 

Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden . los 
trienios acumulables que se indiean . Plisa a la situación de retirado po.r 
a los jefes yal oficial d{!l Cuerpo cumplir la. edad reglamentaria. el ·día 
Jurídico Milita.r .que a co.ntinuación 3 de abril de 1961, el teniente coronel 
se relacionan: . veterinario (E. A:) D. Jerónimo Gon

~ Teniente coronel auditor (Escala. .zále:>.: de la. Puente; jefe de los Servi-
activa) D. Joaquín Lobón Valverde, oi'Üs Veterinarios de la Co.marldancia 
de la Auditoría ,de Guerra de la General de Melilla, y se le concede 
7." Regiím Militar, oeho tl'ianÍ{)¡; por el empleo de coronel honorífico como 
llevar veinticuatl'<l lUios de servlciQ.'l .comprendido en el articulo único 
de:-:de su ascen:m a oficial, a percil1ir ,de la Ley de :!,(} de diciembre de 1932 
desde 1 de ahril de 1001:' (D. O. mimo 291), ampliada. por' otra 

Otro, D. !llafael Vaaroonde Mallo, de de 27 de diciemhre de 19~16 (DrARIO 
la AuditOl'ia d'!! Guerra un la. 8." Re- OFICIAL" núm. 1, de 1957), por llevar 
gión ~ilitar, {)cho trienios POI' llevm' m¡ls d.G doee alios de servieios efcc. 
W;!Ilil·1HtU'.() Ulios de snrvlclos tiesde Uvas entre los empleos de comandan
su :li:i{'tm:'\o a sllrg()ntQ. tt !ler<:ibil' düÍ'!' te y tenien,te caroriaI, dehien(}o ha.
tit' 1 ¡!oo.llrll do 1001. ~érsllle por el COnsejo- Supremo- da 

Ot1'O, D. l':ugenh) Midón l~{)rreil'o, Justida. Militar al sellalamientQ de 
dI' la. SUbReCl'eto.l'ía de este Ministt!- haber pasivo que le corresponda, pre
río ~.\.sesorja Jm'Mica), <lCho trienios vía propuesta. reglamentaria. 
por lI<wllr vaintiuuatro-8.110s <la ¡.ie1'- Madrid, 3 da abril de 1001. 
vit'iosdesde su I1RCCllOO a (¡fielal, ll. 
pel'.cihll' desdo 1 de abril de 1001. 

(Átlllund.unte auditor (ES<.i3.1a. .. e<>m
plcm(wturia) D. Ig-ua'Cio ll1iguez de la 
Torre GuU<írrez, de la Audito.ría de 
(,.uerra. de la. 6.~ Región lMllitar, ocho 
tl'ÍlllÜ(\~ por ·l1flV3.r veinf,icuatro a.no::; 
do lw.l'vic;i'Ügde~flo su ascenso 8. SILl'
gellto, tl. p(u'uibi,r dosde 1 de ahril 
·ueWU1. 

Capitán auditor (E. A.) D. F1'anCJis-, 
(:0 MUl'7.iÜ Gu.parr()í'i, de la. Socretaria. 

\ dCI Jllr.j.j(J¡f~ df! la 1.e. Hoglóll Milltal', 
eu:~tt'f) tl'hllli os llor llevar d,oce al10s 
dt' sPl'vi,cio;; 'des'llo su ascenso- a. Silr

,goni,o, 'u. percihir dosde 1 de· ahril 
tio 1001. 

Madl'ill, ,:, dt¡. o.lJril ,de 10(11. 

I3Amwso 

BAR!10S0 

PaRa. a la ¡:;ituacit'm de retirarlo. 1'01' 
}W.be1' numpliflo la edad reglanwnia.-
1'1 a el d ia 31le ahril'de 1961, el maes
tro herra.dor' fórjaÍlordel Cuerpo Au
xiliar SulJalternodelEjército D, R1$ 
co,1'(lo Murín Honero', de dlf>ponible 
en la /l.e. Hegión Militar, ·delJiendo 
haeól'sele p'o!' I:!l Consejo Supremo de 
Jusiit:ia. Milita.r el selialamientode 
htÜHll' pasivo que le <corresponda por 
susali.os de servicio, !ll'cvi¡t propues
ta reglamoutaria. 

MUdt'1d, 3 ,de a.brIl de 1001, 

BAnnoso 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de mando' 
r.1hl'B {JI(J(~fll(ltl. 

Vacantes dI destino 

De lib:re elección. 
Una vacante de comandante, eapi

tán o tertiente de cualqui€rr Arma (J):s
cala activa.), Segundo Grupo, Q 'de la. 
Escala. cümplementaria, para :traduc
tor ,del idioma inglés en el Servicio(} 
de Xormalización de este Ministerio. 

Los solici~antes deberán tener el 
posee del citado idioma. 

Documentación: Instancia, -copia de 
la Hoja de Servicios y Ficha-resn
meno 

Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 4 de a.bril de 1961; 

BARROSO 

--------..... _---"---
Dirección General 

de la Guardi~ Civil ~ ) 

Pases al Segundo Grupo , 
Por Il.plicación ,de 10 dispuesto el. 

el articulo 3.° de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O, núm, 82), pasa al Se
gundo Grnpo, rij'ando su residencia 
en Viavélez ·(AsturIa.s), el ten!eQ,te eo
vOTlel de la Guardia. Civil D. Fráncis
co Cuel1a Barrios, de la 141 Coma.n
dll.1wla, quedando a las Mdenes del 
!)ircntor gcnero.l de dIcho Cuerpo, 
af(wto po.radocumentación y habe· 
res al 41 'rereio.. . 

Madrid, 3 de abrílde 19G1. 

BARROSO 

. Por aplicaC:l(¡n de lo rlispuestfr.' ¡. 
el urtícmI') 3.0 de In Ley ile ¡j de a.J1rJ 

.de 1!J52 (n. O. núm, ~t), !>HS(tll al Se· 
gUlHlo GrUllO los ümioutes de lO. 
el unxtlla. Civil que a eOlltin uar:iún se 
l'ol¡¡.ciol!all, eontinll:111clo en bUS ac
tual¡¡s (tOiltittOS: 

})on Jo:;ó Ci (1 Lcompart, de lo. 241. 
Cornan uaucia. 

Hall Pablo Cali(:ta Alonso, de 19.,.105 
GmnltlHLarwla: . 

Mattl'lú, 3 de abril de 1001. INTENDENCIA 

Vaeuntes de d~stino 

no prfJvisi(1I1 llOl'f1Ht1. 
))llpc'lsito y ,~t1l'v'I,(li{)s de)- Intontltlr\' 

ota lit., l~tuttlttH¡ür,"O',lJm~ "Lo ()O;ITmllllan· 
'111 di) ln1:rtl¡Jf1f\oln,¡l¡¡ llL. l':ílllaln itll'l:ivI\. 
(N.1H1VIl m'(lfwl(m,) 

lJll¡~ vrwllontlJ -tlo eOl'üllrll ao Clltl.l
t!uim' Al'lIll.ttltl la l';~alftln nntiv¡~, Í'ie·' 
,t.(lln¡lr} GrUllO, ¡:Of! tituJOt'l do AlltOfllO
V.iHHHló cm l'oltwi(lft con fl~t(l tloKHl1o, 
llll!'n, Ol. lnlwdo de lIt J'ofll.tm'li, unl ¡';{1l'. 
vl<l!() de AutomClVlllf!tl!o ,uCl Wtlo:u'os, 

BAtUlOSO 

Ascensos 

l)(iIlUl1J.{1l1t'a{lión: Po,,Pclota.·, de poti-
c!(m de tlo$tino,. 1 ' 

, );>130:>:0< ,¡le a"dmlsWn d() petiel,oneól: 
\ Die? dias. . 

EstO. vrwante puede S'er $O'Ucito.da 
por todos. los c~ma<X1dantes de ;rnten· 

))ocumentot;: IUst:ultlla '!:C)tl CCnlllt 
,do la. Iio.)!), ,de ~(lrvlclos Y' ¡"lella-l'c
l:1umen, 
,Pla.í'lo de admisMn) Quince días, 
Madrid, 3 de abril de 1901. 

BARROSO 

P.or mdatir VU,(\!l,fltOY f'mnpll!lus laS 
oondlol,ones dotcl!~minádll.s r,u la. I..lJY 
(le lO de d1ciembre de HJii1 (D. O. nú
Ulero 28t\), se declara apto para el a&-

\ censo y' se asciende. al empleo lnme-:, 
,diato superi.or, c'o11, la antigüedad del 
día 3 de abril de 1!)61,al c~}mandante 

, I 



D. O. núm. 79 

.' , de la. Guardia Civil, Primer Gmpo, 
~ ~ don Francisco. Jiménez Sánc.llez, de 
, la í!.35 Comandancia, quedando a las 

órdenes del Director genE.'ral de dicJlo 
Cuerpo, afecto para' documentación' y 
baberes al 35 Tercio. 

Madrid, 3 de abril de .1961. 

BARROSO 

Por existir vacante :r cumplidas las 
cündiciones determinadas en la Ley 
de 19 de diciemhre de 1931 (D. O. nú
mero 286;, se derlara aptos para' el 
ascenso :r se a;;éiende al empleo in
mediato superior, con la.. antigüedad 
del día 30 de marzo de 1961, a los te
nientes de la Guardia Civil, Primer 
Grupo, que a continuación se rela
cionan, quedancl:6 a. las órdenes del 
Dil'ector general de dicho Cuerpo.: 

1)011 Avelino. Melado Cristóbal, del 
l. ~'"fgio de Gual'f!ias. Jóvene,:, quedan
< :' Medo. al mismo pa.ra dO<lumenta-
C!lIll v· haheres. . 

1l00l 1~I:Uluel l\fatías Pradera, de la 
210 ComantIancia, quedando afecto 
p:ua. rlú~ulllcntación y haberes al 
lO Ter,do. • 

Madrid, 30 -de marzo de 1961. 

BAnnosQ 

Qetiros 

I'u~a a la situacjón de retirado por 
haller cumplido. la ed,ad regln.menta
ria. el día 2 del mes actual, el capi
tún de la Guardia Civil, Segundo Gru
po, D. Consta'ntino Martín Arias, .de 
a las órdenes del Direetor general de 
dicho Cuerpo·, debiendo hacérsele por 

'. el Consej-o Supremo ·de Justicia Mili •. 
tal' el serlalamienw del haber pasivo 
que le {}orresponda, previa propuesta: 
l'OgIamentaria. 

Madrid, 3 ·de abril de 1961. 
l..¡.) 

BARROSO 

------------....... ~ ..... ---------
Consejo Suprem"o 
de Justicia Miktar 

O"RDEN 
IlE 'SAN HE~MENEGILDO 

Su Ex·e,(\h'ncia {Il J·efectel Eata..:io 
y Gf]rtnl'n,lis irn o- u(¡ los Ejércitos, de 
acl1pr·do con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San B;ermenegildo, se ha serVido 

. oonce·der las éondecoraciones pensIo-

6 d(' ahril dt' 1961 . 

" nadas que "" imUcan ~l pt'rsonal. de 21 de febrero de 1961, a partir de 1 de 
las 'distima~ Armas y Cuerpos que fi- marzo d" 1961. CUFSÓ la documenta
gur:.m en la, lwesente relaeitll1. .ción el Centro. Técnico' de lntenden-

EJERCITO DE TIERRA. 

PLac.'1S PENSIONaDilS COX.20.000 PE
SETas aNuaLES CON ARREGLO"," LA 
LEY DE 26 DE DICIElIBRE DE 1938 
(D. O. NUM. 295), PREVLoÍ DElnJCCION 
DE LAS caNTIDADES-- PERCIBIDAS 
'POR LA .. AXTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA. 

NUEVA CONCESlON 

Infaniería 

Coronel, activo, D. Gabl'iE'l Flores 
Borrach, con antigüedad de 14 de fe· 
brero de 1961, a partir de 1 de marzo 
d"e. 111(\1. Cur~6 la docUllwntaeión el 
Gobierno Mifitar de Mallorca. 

Pf,..\CAS PENSIONADAS' CON JJ.600 PE
í4F1TAS ANUALES COY ARREGLO A líA 
Ll<~Y DE 26 DE DlCIE!\lBltE DE 1958 
(1). O. NU~I. 295), PREVIA J)EDUCCION 
DH LAS Ci\NTIDADES J'ERCXBlDA'S 
POR r,A A'!IlT1<JRIOR PENSION DESDE 
ItA FECn'A l)EI, cOlmo DE ESTA 

NUEVA CONCERION 

Infanterta 

'l'rniente (lorOlwl, activo, D. Leon
eiu g'¡J7aii.a. GUtÍÓl'l'CZ, con antigüe
dad de 6 de ener>() de 1001, a. pal·tir de 
1· ·:le febrero de l00C eursóla docu
mpntaciúnel Ejército del Norte de 
AWa I 

Capit(trí a.uxiliar, aetlvo, D. Emilio 
MoJano rglesias, con antigüedad de 
15 de f(~lwerodo 19(;1, a partir de 1 
de marzo de 19111. CurRó l'i'tdocumen
tación la. 1.,'" Agrupa<lióQ. ¡j.e Cazado
res de la División (le Montafla nú-
mero 52.' , 

CapitCtnp.llxiliar, a.ctivo, D. Anta... 
ni-o Diá:r. ·del lHo·, con antlgü-ella.¡l de 
2{) -dA fel)t'(!ro de tfJfi1,apo.rtirde 1 {le 
mal'7.0 dB1ffil1. Cllrs(, lailocumenta
cdón 01 n(Jgirniontod~ Automóviles 
para el Ejército·. 

Teniente a.uxiliar, activa·". D. Flo
rentino Ih(ujez M:acíaH, ·con antigüe
d(]¡(l do 14 (le [cllrero, do 1.'.J-Gl, ¡¡, purtir 
de 1 tio Inl1r!t.o d.ü U){l1. CnrA(¡ 'la ·do
clltnentarMm nI l!ij61'cito tlo1 Norte de 
Mrlca .. \ 

Ca/mUerta 

GórnnuflantP, tHiUvo, 1). J'UAto nulo 
Vo.l1pJo,. ~~{lU ttfltigü"([f1tl ·(1(1 3 dfl mar· 
7.0 (i(, 1110t, !~ JHu'th' de 1: ,eltl ahril M 
HII\1. r.m'¡(J In dOtmmontac1(m 10. Jüfl1-
tllra (le CI'Üt CrllJUll11,x' y H(1~nontn.. 

.IntenrZencia, 

Comau>dant~, activo, D. Francisco 
c.astellan() (AmeBa, 'C()ll antigüedad (le 

cia. 

Sanidad 

Capitán auxiliar, activo, D. J o s é 
·Franco Canm, ·con antigüeuad da. 15 
de febrero de 1961, a partir de 1 .de 
marzo de 1961. Curso la documenta
ción la: Capitanía General de la. 9.a lle
gión Militar. 

Teniente au..'dliar, activo, D. Jaime 
Pérez Yázquez, con antigüedad de 29 
de enero de 1961, a partir de 1 de fe
brero de 1961. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 8.'" R-e
giÓll Militai'_ 

Oficinas Milita~~').:" . 

Capitán, aetivo, D. Joaquín Gracia 
Ezquerra, <lOIl antigüedad de 18 Ijo 
febrero de 1961, a partir de 1 de mar
zo de 19m. Ctll'SÚ la uoculllentación 
la t:a.¡Htll.nta General dé la 2./1. Re; 
gión. Militar. 

CRUCES PENHIONAUAF> t,'ON !MOO PE}. 
SETAH ANUALES HASTA l<'IN DE HEI·· 
TIEIlf8RE DE 1958. -CON ARREULO A 
llA LEY" n.m .1 DE' ABlUL D1<1 1954 
(D. O. NUM. 79), y CON '4.800 l>~E· 
TAS. TAMBIEN ANUiI.lJ~, DERDE 1 
DE OC,'TUBRE DE 1938 1<JN ADEL.'\Y· 
TE, CON AltREGLO A ¡,A ¡,El: J)E 211 
DE DICIEMBRE DE 1938 (D. O. YUME-

RO 295) 

Infantería . 

'¡'¡miente coronf'l H.<> résrl'va, <il:Ol1 
Jaimé il-{ofPno El(¡sPglli,. con antígü,'· 
dad dí, .11 d(~ tliciernbrH de 1!J{j(t, a 
partir di! 1 dH enf'l'O d.e 1001. Cursó la" 
doctnnentadún el GolJillrno Milito,r de 
(luí.pú?,eoa. 

Cornanrl.ant'1, [letívo, D. n i c ~ rdo 
o ar{:l1itOl'NHt ZaHHl" eOil' {l,lltigüeda:i 
de 8 ,:l·~ agosto (l.p ltJÍlU, a partir de 
1 de ~e.pt¡~nltJl'" tl(! 10f",'1. Cm'só la do
cume.llta.dr'lu la l~smlllla do Esta.rlo 
Mayor. 

Comandantp. 'E'I.o, rr,Sf!rva, D. Cesá
reo Suárez. Eire,con aniigüe-da·d de 7 
d'!> abl'ild~ lQ6Ü', {l. partir· dfl 1 <le 
nfn,yo-c1n 1000. eUrilÓ la documenta
ción la 'Sublnspccci6n do la 8." ne
gU",ll Militar. 

La antlgüedo.d. que se le' asigna. .es 
la que lo ,e{¡rrosponde como· r.o·nq)ren
,dMó cl)tl {}[ -u.rt.i{Júlo 2íl unl vigtlutu ne
¡slci;nlHnto tlO la. Ord·en. 

·COmo.lHltmtB n.", l\[l·s.rrvll., n. ¡t'S(~ 
U()-t! dgupz, ZIUnOl'fUIO do t:ortml, (}OH 
ll.ntll-l'tlNtucl. dI) l.B ,(10 (ln¡ll'O de :1.1160, n. 
})artlt'tlll :t ti\) fol¡t'nro do 'HJí)(), CtU'/«¡ 
11), ·(l<Hmmr,uto(Jl,:m-01 CkJ·bkwo Mili titE 
{iü Madl'M, • 

Gal1it(m, OIctlyo-, D. Juan Pére:r, 011· 
vmlüil1, -con nn.tigücrla¡l ·de 14 do di
oj¡¡mbl'e do 11l60, .a. pn.rtir·de 1 de (me
ro .fIe 1B61. Cursó la. ·dQoumentaci(lIl 
la Subins.pe·oet.ón de 'la 2.'" Región Mi
litar. 



38. 

Capitán. activo, D. Emilio Matías 
González, .con antigüedad de 22 de 
enero de 1t161, .80 partir de. 1 de }'e-
1)1\:'1'0 de 1961. Cursó la documenta
ción el Ejército del Norte de Africa. 

Capitán, reserva, D. I~acio Fer
nández-Mir~mIa. y Hevia, con anti
güedád d~ 28· de noviembre de 1900, 
a partir de 1 de dicIembre >:le 1900. 
Cursó la documentación el Gobierno 
Militar de Madrid. 

Capitán, f'eservá, D. J u a n Villa 
Eguibar, con antigüedad de 2S ode 
diciembre de ·1900, a partir de .l. de 
enero de 1961. Cursó la documenta
ción el Gobiéno Militar de AsturiaS. 

, . 
GaballerílL 

Teniente dé eomplement<J, Agrupa
ci(¡n Temporal' Militar, D. ¡osé Sán
cllez Santie:go. con aIltigüidad. de 10 
. de septiembre 4e 1958, a partir de 1 
. de octubre de 1!f.>8. Cursó la doou
mt>ntaci6n tll Gobierno Milltar de Va; 
l-t'lHlia. 

La antigüedad qu~ ~ le asigna. es 
16. que le correspoml~ como compren
dido en -el artículo 29 de'l vigente Re· 
glatp.ento de la. Orden, , 

, Artilterítt 

Coman~ante IV), 'l'e1iferva., D. llamón 
Varga.s Urba.no, con antig'Üeda.d. de 9 
de julio dé 1960,.a pa.rtlr ue 1 de agos.
to {le l!l5O. Curs() la documentaciúll el 
Gobierno Militar d.e Madrid. ~ 

Capitán, activo, D. Salv8idol' Nava: 
jas ·de Castro, (!on antigül'da-d de' 12 
de -diciembre de 11160. a partir d.e 1 de 
enero d ti' 1961. CUl'W la. do¡~umenta· 
alón la. Capitanía General de la:. 3.1' 
RegWn Militar: . 

Capitán, a<ltivo, D. Estllllilllao Mal'
Il!lndez SUál'ez, <:on autigü;"r1ad de 21 
du ·dj,ciemb¡·u de l~O, a parth' de 1 de 

, ('llero de 1961. .CU'l'SÚ la documenta· 
ción la Capitanía. General de. Cana
rina. , 
Cap1t~m, activo, D. lUUán Molallo 

Pa.Uero, con ,antigüf'dM de 28 de ene
tode 1961, a partir (le 1 de tebrer'O 
de 1961. Cursó la dOQum.¡¡ntac16n la 
Sllhin$pecci~l1 dfJ la 1?J.& lleglún Mi-

6 {le abril de 1001 D. O. núm. 79 

• Ingenieros Guardia Civil i\ 

Comandante, aefh-o. D. Luis Hel're· Capitán, activo,' D. Segunuo Gil ~a-
ra Repullo, COIl antigüe-da1l- d~ 12 'je, varro, con' antigüedad de 17 de :rebre
no\-iembre de 1960, a parttr de 1 de ro de 1900, a partir de 1 de marzo de 
diclemlmO' de il.960. Cui'só la documen- 1960. Cursó la docúmentación el :Pri
taci611 la Capitanía Generar de Cana~ mer Tercio de la Guardia Civil. 
rias (Sector d~l ~ahara). La antigüedad que se le asigna. es 

, ¡ • ' ·la. que 1? correspon:ae como compren-
Mutilados 'de Guerra por la p,atTia dido en el artículo 29 de'! vig€:ute Re-

, glamento de la Orden. 
Capitán D .. Ricardo López Ballinas, Teniente, activo; D. Aquilino sálÍ-

con aI1t.igüedad de 8 de agosto de 1957, chez Sánchez, con antigüedad de 00 
a. partir 'de 1 d~ septiembré de 1957. de diciembre de 1960,a partir ile ;t .de 
Cursó la documentación la Dirección enero de 1961. Cursó la~ documenta
General de Mutila4os. ',' ción la. Dir.ección General de la Guar-

Capitán D. Juan JéSús Setuaín A!l-' dia Civil. 
taraín. con antigüedad de 21 de sep-
tiembre de11960. a partir de 1 de oc-
tubra de l!lOO. Cur:;(¡ la doéumellta.-
eiún la Dire{'citill General de Muti-
lMo;:;. '. 

Cal>itáll D. Salvador CIares Cuña· 
les, COIl antigüedad de 11 de tebl'ero 
de 1001, a partil' de 1 de marzo ·de 
1961. Cursó la documentación la Di
l'eooiúu (limeral de Mutila::los. 

La. antigüedad que se le asigna 'es 
la de la. t~cha de su Solicitud como 
compN'ndido .en 'l'1 articulo 21) de\ vI· 
gente Reglamento de la. Orden. ' 

lntendenc~a 

Comandante, a.<:tivo. D. José Bachi· 
UE'I' Vo,oa.. con antlgüeda.d de 7 de 
mayo de l!155. a partir de 1 de juniO. 

,de lH:J.1. 'CUl'Stí la 'dooumentaci(m la 
Capitanía General de la. 7." lteg'ión 
Militar. 

QlH:!·:la rectifi.cadQp la Orden . de 16 
dI! jillio de 1958 (D. O. n(lffi. 170) en el 

·senUdo d.e que la antilJÜeq.ad qua le 
<:al'responde ·es la que .ahora. He le se· 
11a1a. 

MARINA 
. l . 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 ~j 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A 1.4 
LEY DE 16 ,DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 19$>. PREyIA DEDUCCION 
DE LAS CAN'nDADES PERCIBIDAS 
POR I,A ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEI, COBRO DE lISTA 

. NUEVA CONCESION 

lntendenc.ia 
. Teniente coronel, activo, 1). J o s é 
Fernánde.r. Tl'uchaud, con antigli.edad 
de 9 de t~l>rero de 1961, a partir de 
1 de marzo de 1961. Cursó 18, docu
ment!li01ón el Ministerio de Marina. 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 P;m. 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 19l5S 

(D. O. NUM. 295) 
Comandante, a-ctivo, D'. Pascual He. 

redero Mal'tínez, {!on antigüedad. de cuerpo General • 
13 ~e ,enero '~e 1\)56," ~ partir da 1 de Capitó,n dé corbeta, MtiVO, Ti, Gui. 
telnelo de 1906. Cur",!) la documenta., 'llarroo Guerrero Curbera, eo.n anti
ción la..~-etatu.r~ d,e Intendencia de la güedad ~le .29 de enero de 1961, a. par-
ó.u.~legwn Ml~lta!. . tir de 1 de febl'erode 1001. Cursó' " 

Queda. rC{ltifwada. la Orden de 20 de documentación el Ministerio de rv..Jf ma.yo ,de 1959 (J). O. núm. 117) en el rina 
sentido de que la antigüedad que le . 
cOt'l'eí5poude -es la qUfl ahora. s.e le{ se· 
,tia!a. 

Infantería de Mari.1UZ 

litar. OriGt~s Militares 
Capitán, 8¡ativ:o, D •. na.niel Vázque1. 

Teniente, activ.o. 1). J,uis· Fanaitio 
Ltipez, .con antigüeda.d de 18 11e ootu~ 
bl'O de laSO. ·a partir de 1 de n()viem~ 
bre de 1900. Curs(¡ la ,do,cumentacióll 
el Mini:;;terto ·de Marina. 

1)1a1.,· con Ilntigü-Gda.d d<e 21 d-e labre- Teniente, a,etivo,D. Manuel Rojas 
t'o de 1001, a. parth' d·e, 1 d-G marzo de Varg'as, MU!l.lttigüMad de 27 d,e abril 
1V6i. Gttt's(¡ 10. <lioclmN.\lltaciól~ el Regi. dl\W;¡ll, a ,parth' da 1 de mayo de liJ59. 
miento <liü Art1111~ria. Anti!l.érJa. nt1m~. Gm's() la d.rxmnwnta<li6u ()l Ejlil'Clto 
j'ü 71. .. dIJ! NOl'tt' d.o AJ'l'lna. 

Ca.ll1tti.U, t'(Joorva. n. Grsg<ldo l1al'. La' tl.l1tigü¡'dad (tue Mil 1l' asigna 98 
u(tt!lhl7. Olmz!l.lt'7., (lon antigil\!{I!lJtl de ¡t~ (1110 ll~ ~~~l·!'l';\l.léH1tl(\ (lomo c-tHn!)Nln; 
¡aH d(~ @.lH'O .¡),(1 'mOl, a l)M'til' dtl 1 dIJ dtrlo Ni (JI artItm!o tW {i¡Ü vlgenttl l~e· 
Í,'lmH\) úJj mOL ('¡m'¡.¡() 1/1, domuU!lllttt· gl[)'lfwnto do la Ot\dqn, 
olon .10. '8Ilhlu'lIW(Ícl<lu da 11\ 2,1\ U;e· 
~,r1t'1ll Milittn', J /' , TOIJÓ(l'rafo,q 

c,il.ptUm. r,{;'iH!l'V[).,D. MatlutJ1; Alva-
l'ez VUar1Jl0, (lon antlgüeda.:l de 25 de <:apltll.n, a(Jtlv(), n. A n IX e í Flor<1s 
p)wro d,(~ 1\)61, {). pfl,l'tjl' d-e '1 d:(l f"l:lr.e· Mo'r.o.les, ,coa antigü~(la{l,de !J d,e ~nl'· 
1'0 do 1001. Curs(¡. la dO\lumcnto¡(Ji(m. la.. eo do 1061, á pnrtil' ,de líle f.ebl'el'O (l,e 
81lbl.nsp-eceióll delt\ 4 .... Región Mili-lOO!, Clm;r¡ l¡vdocnmellt!liOión: el Con. 
tal'. . sejo $Ul)el'to.!.' GeográficO'. 

(Jontramaastre.9 ' 
! 

Ma;y(w de pl'JmOfll., fl,utiw>, n, Fe).'
lHlIHlo Htld.l'!¡.\'u\!z, HuM, lIoa ~nt1g!.itl· .' 
do.(l <in \) {.in iebl:'tlN) -Utl lUtH, El pltrtil' 
till 1 dMfno.t')\ü ttll J()(l1. Gttr;¡ú lo, 9.0Cll. 
numw.(\1t'In tl1 Mlnl¡;t(lri() de Marin.a" 

CeZaaores 

Mayeol' de prim.era 'c1:e P\;Hlrtó y P,e8-
ca D. Antonio, Morales G<onzález, con 
antigüedad, de 24 de diciembre d~ .~ 
1960, ,a parhr :de 1 de ellero de 196:!.,. 

1 . 
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,Cursó la dOGumentaeilin el :\Iinisterio 
de Marina. . 

E.tERCITO ,DEL AIRE' 

pLACAS PENStoNADAS CON 20.000 PE
SETAS ANUALES CON 'ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 29:». PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERtoR PENSION Dll)SD:¡ii 
LA FECHA DEL' COBRO DE ESTÁ 

NUEVA CONCEStoN 

Arma de Aviaci6n 

Coronel, activo, D. Emilio Lorenzi 
• de la Vega, eon antigüedad de 9 de 

ff:'brero de 1001, a partir de t de mar
zo de 1961; Cursó la documentación la 

, ,{)Tlireceión de Personal del Ministerio 
~\ he! Aire. 

6 de abril de 1961 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A Lo>!. 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 19,58 

(D. O. ~UM. 295.) 

Intendencia 

Capitan, activo, D. Aüalberto Calle
ja. Ga.mía, con antigüedad de. 28 de 
noviembre dE¡ 1960, a, partiT·de 1 de di
ciembre de 1900. Cursó ·la documen
tación la. Región Aérea. tl-eÍ Éstrecho. 

PEllSONAL ClyIL 

Pensiones 

En virtud de lo di~uest.(} en el 8:1'
tieulo 43 ire1 Re~lamentO' para la. apli-, 
cacióndel vigente Estatuto doe Clases' 
Pasivas del Estado, se publica a oon
tinuación la. ,relación de pensiones 
que empieza con doña: Margarita; Par
do Pecho y ,termina.. oon doña Ma.rí1l. 

. . . _. Palmer Riurort, üe -conformidad -oon 
Cuerpo ae lngenteros A.eronautzcos las .facultades que le 'Üonfieren a este 
.; . . Cónsejo Supremo las Leyes de 13 de 

. Ayudante ?-e pr!mera, actIV~, ~. Iu-, enero de 190' y' 5 de septiembre de 
110· San Jose Lecma, con antlguedad *. , . 
de 4 de nov~embre de 1900, a, pa,rtir 1939 (D. O. numo l, anexo), a fm de. 
de 1 de diciembre de 1960. ;,Cursó la, que por las. A';lliprldades c?~'Petentes 
documentación la, 'Direooión General se de ~umpl1mlento a lo d~spuesto. en 
de Protección' de Vuelo del Ministerio .el artlCul(} 42 del refendo. Regla-
del Aire. mento. 

Maurid, 21 de marzo ue 1961. Mauriu. 11 de marzo. de 1961.-El 
Ge-nenl Secretari>€)o losé CarvajaZ-

BARROSO 4.rrieta 

\ 

t 
l' \ 

, I 

'-
\ 
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Arma. Cuerpo 
Q . Unidad a que 

perteneeía.n 100 
eausallltes 

IfE L A e 10 N 

, 

Doñª, Margarita Pardo .pecho ... ... ....iHÚfu..fana '" Artillería ... ... ..• Comandante D~ Fernando Par40 Bove .,. o" ... 

, . . 

Doña iBasilia flI¡Iaría MarÍll Jiménez ... Viuda. . .. ... ¡Caballería ... Teniente D. Baltasar Esparza Zurra .......... " 

Doña Palmira Ferrer Pél'ez ... ... o" Viuda: •.. ... Inválidos ... ... • .. I Capitán D. Bernardo Ort1,z M~rtÍnez ......... .. 
Doña Carmen Bueno Pél'ez ... Viuda. ... . .. 
Dolía. 'Maria Quintanar Sánchez .. , .,. Viuda. ... . .. 

Guardia Civil ... ... Brigada. D. Juan Martinez Alcalá ... ... ... ." .. 
PoliCía Armada ... Guardia. Julio Pérez Fuentes , 

DOll3, Rosa Salto y C'l.rri6n ...• " •.. Viuda.. ... ... Infanteria ... '... ... coronel' D. Guzmán )l'ebot "Tobalina. .... ,~ tJ ,. 
DoM !Blanca !Reviso Olaya ... ... ... ...Huérfana ... Infantería ... ... ... Teniente cor01,e1 D. .ftamón Reviso 1PéI'¡,i. ... 
. 
---------~ ..... ...-""-~ .... - ,.-.-=~-- _ .... "........--

Dalia Amparo Uselnti Martfnez de 
Aremm.na. '" ... ... ... ... ..• ... ... iIluérf'lna ... 

Dalia AngeUna. Useleti Martfnez de 
Arnl1lmnn. ... .. ........ " ... HuérfmlD. .. . 

Dolla 'C a l' m e n Useleti Martínez de 
'Arem;an:1. ........................ 'Huérfana ... 

DOllt ... ,Consuela lh;eleti iA-fm'Unez de: • 
Al'enzann. ....... : ............. '" ..... , Huérfa.no. ... 

Infantería. ·Cor<>nel D. Alfonso Useleti y López de Lara .. 

J)Ollf~ iMarin. do 1:1. ConC(11/c16n IMacío.s. 
MOl'flnO ... Huérfano. Infantería. ... ... . .. ; Teniente coronel D. Juan :Macías Cabezudo .. 

DOliV. ',Concopci6n ¡Barrera Castilla. ... Viuda ....... Infantería ... , Teniente coronel D. Antonio Aceituno ·GÓmel 
Doi'ia· Jm,efa GarcÍn. 'Gil ... ... ... Viuda. ... . .. ,Policía. Armada ... Capitán D. Isaac Sanz y Sanz .H ............ .. 

Dono. Maria ,do In. Calle Galán '" Viuda. ... ... j" Infantería. ... ... ..~ l~x brigada D. Petronilo García de la Calle .. 
Dol1:l. Satllrni?(l. Mo.,rón· ~I~gller.as ... V~{~do. ... , ... Guardiar.1vil ...... /Brigada D. JulUm Díaz Mo.rtfnez ........... : " 
Dalla IManuel,L Dmnmgul'lz GarrIdo ... Vrl:lda .... H' C. A. S. T. A ....... Auxiliar 2.0 D.I·Francisco Sánchez Alvarez ... .. 
J)o~:¡, 1Ma.Vía. 1\: .. t.a.1'., t.í .. nC\Z,'H .. O .. drfJ.l'UG.'.Z .......... V~uda .... '''IArma.d?, ....... :.. ... Auxiliar :J..o D. José >C.asr.nova Sueira. ......... " DOll? Antomn iJ';oguOln H.mz .... H ... Vmda. . .. C. A. S. T. A ....... Auxiliar 2.° D. José Navarro 'Lac(¡l'nel .. , ... "" 
~:"juIial(: B:rl::t~:C~s. ~~:,io~e~~~ Viuda ...... t. Armada 1 .... , ...... ~d_(!_n_a_llZ_a._!: .. Juan Benajé~ 1l3:~1l ... ::;. 

Dofí(\ Jose:l'n. Soler Ab'dón ... ... ... ...... Viuda. Armada ,.. ... ... ... SeguÍldo rmtquinis't¡¡. D. Franc}soo )3astida. :Bo~ 

-~-------'~'l 
DOfill. MIlt'irutlt1¡ Pilar Subirats no-

sella. ................ " .. , ... 'H ...... ". Il-rüérfana. ... C. A. ,S. E .......... Auxiliar nclminifitrativo D .• Tulio Sublrats QrtU 

Don ,'\n,;rel r1'anzo Cases ............ ~Huérfano ... 
Don EmJlio Iramm 'Cases ......... IHuér!nno .. . Guardia Civil ...... Cabo 1.0 Emilio Iranzo 'CampillO .... '" ........ ' 
Don José Luis Iranzo Casos ... ... ... 'Huérfano , .. 
non JMIno L(',pez /.Sala , ........... HuérÍo.no .. . 
Dofl!~ Mil'fin. del Carmen Tl.poz sala.. IHuérfana" ... Guardia. Civil ...... Guardia ·Civil Sando.l1o Lóper. Lidón ... ... .. ... ' 

.--= ... 

nr1l1n. Emllin: 'Urln:rto 13010.1'1111 ......... UuÚr!n.nn. .. . 
nOll;:~ Mo:r:[(1 ,dol CnrmNl nl'la:¡'tCl Do- l\l'tillorln. ... ... ... C(n'ot1(~l D. Enr~tIuo .TJl'1a.rtey ,Clavería ........ ' 

íli'l'ull ...... oo. 'H ... n ................ 'nu(\rt(tltl~ .. . 

Jl(r!'il\ IMtu'í:t dI! lfL ,CtlHH(Jlo,rJ1(¡n CasQ,s 
Mo:¡.'Mnoz ... ... ... ... ... ... .. ..... " ... IIIllÓ;rflltltl. ... ICont'l'nlI1l1tlstre D. :rUf1.nc~~l1.i'l 'Vl1to.mar ......... ,' Armo.dp. ...... 

])0l1¡\ MIl..ri.n. nolore;¡ Mo:r.mw iNnVl1rro. íJtuél'fnnn. ... C. A. S. T. A. .. All~mfU' 2,.0 D. Aurelio !Moreno. Mojioa ...... : ... : 
Ilmln. Jerónima IMorerio Nllvarl'ó ...... IHuérfana ... .' . 
Dalla Ma.ría Josefa de los Dolores Ca.- ' I 

ñada Dom1nguez ...... '.. . ........ IHuérfana ' .. IGuardia \CMl ...... lsargento'D. !Francisco Caíla:da. ·AV~la. ... ": .. ' ,..i 

" ' 

.. ..J 
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,ti CITA 
.~~--------------------------------~--------~---------------.. 
IlS!.Óll aDUa3. 
.ue se les 
COIliC>ede , -
Pesetaa 

3.600,00 

I 

'3.600,00 

7.964,58 
, 3.600,00 
18.433,33 

Jt~,37 
ll..ul ,00 

--

4.875,00 

4.650,00 
6.000,O() 
7.4(iS,22 
3.600,00 

, 3.600,00 
3.600,00 
6.000,00 
6.000,00 
3.600,00 

3.600,00 ,. 
-~~~'-' -

2.600,00 

1.725,00 

1.885,00 

3.600,00 

s.eoo,oo 
3.600,00 

, 3.600,00 

Pensión que 
les <JOO.'Il"eEIPOu-
de sin aplica 

Leyes cl.ÓIl de la mf 
is- Q Reglamentos 
y que 1¡e les apliea 

nimn que d· 
pan.e la. Le 
de 17-7-1S56 

PeeetaB 

, 

.. 

, 

Reglamento Mon
tepío Militar y 
Leyes 23 y 22 
diciembre 19~ 
y 1960. 

Real Decreto 22 
en~ro '1924 y 
Leyes 17-7-1956 
y 22 diciembre 
1960. . 

'Estatuto de CIa
. ses Pasivas del 

Estado de 22 
octubre 192.6. 

.. 
Estatuto y Ley 

17 julio 1956. 

Estatuto de CIa. 
ses Pasivas y 
Leyes. 17·7·56 y 
212 diciembre 
1960. 

Estatuto. Decre
t o s Hacienda 
6-5 y 7-81931 
Y Leyes 17-7-56 
y 22-1ja-1960. 

Estatuto de Cla
ses Pasivas y. 

Leyes 17-7-1956, 
23 Y 22 diciem
bre de 1959 y 
1960. 

Estatuto y. y,e 
yes 23 y 22 di. 
clembre 1959 y 
1960. 

FECHA Del:egacl6n. de 
en que debe empe- Hacl.enda de 
zar el abonO de la la provincl.a 

pensión· en que se les 
,'c@n&gna'el 

Día Mes Año pago 
(1) 

27 mayo 1960 Madrid .... ... 
f -

8 {)ctub!e 1959 \Barcelona .... 

9 marzo 1960 Valencia ... 
22 diciembre 196<1 Barcelona ._. 
1 dicieIQ;bw, 1959 Sevilla. .... ~ .... 

7 enero 1961 Ala.va ... 
2 octubre 1000 (B'arcelona ... 

¡ ~. 

\ • 

12 a.bril 1960 maleare!! ... 

23 marzo :amo (.ácores ... oo. 

1 -enero 1001 Toiedo 
2 enero 1961 I Madrid ... . .. 

27 marzo j9fiO ¡Bilhao ... .,. 
29 diciembre 1060 >,Barcelona .. , 
13 noviembre 1000 : Cárliz ... . .. 
6 enero 1961 ¡ Gartagenn ... 
8 enero 1961 ,Cartagena. ... 

23 diciembre 1960 ¡Barcelona .. ' 

21. jllO!:~ '000 I Madrid . " ... 
.,...--- -------~ 

, 
lO s9Iptiembre ,W58 Valencia... .. ;' 

1950 Ivalen~la .. 25 septiembre ... 

12 
_ 1 . 

marzo 19;)8 Gerona ... ... 
, . 

-"'~ ...... '" ,~=-=<~---"-'"'-' ,.~. 

21 septiembre 1000 MrHlrill ... ... 

27 septiem11ra 1000 I m [~(')rl'Ql .c. 
19 .... enero 1960 CUl'tagonft 'oc 

7 ." marzo 1960 Sevilla ... ... 

\ 

RESIDENcrA. ·D.E LOS D.'T:E:.R.BSADOS· 

Pro.ViJlcia Pnebl0 , 

Madrid. ... ... ... ... ...... \ Madrid .:' .... 

I 
Buenos Aires ... ... ... Mgentin. "": I 
Carlet ........ : .......... YalencJ:a ... 
Barcelona. ... ... '" . .. :Barc(>lona ." 
Sevilla. ... .. . ... ... ... Sevilla .. . . .. 

VitoriJ), .. - , .. '" ... .. \.lava ." ... 
'Barcelona. ... ... ... . , 'ntu'cc10n3. ... 

.. _~"'o._~~ _""" ==----"'k."...--,...,. ~ 

P. Mallorca. ............ 'Balearell ... 
, 

, . 
Cáceres ... ... . ;~ ... . .. ('áeere~ ...... 
Toledo ... ... ... ... .. . Toledo ... ... 
Madrid ... ... ... ... ... :vIndri (1 ... ... 
Bilbao ... ... .., 'H Vizrn.yn. ." ... 
Badalona ••• ••• <t~ • ... !.BaTce lona. . H 

Sa.n Fernando .. , ... . .. Cñdiz ... ... 
Gartagena: ' .. , ... 'H . .. ~1nrcin. ... ... 
Cartagena. ... oo • .. . ... Murcia • oo ... 
Barcelona. ... oo. "t . .. :Barcelona. ... - -----~ 

, 
Madrid * ~,. ." '" . .. ... Mndrill ... .? 

.;..~ -~""""""'-,.,"'-~ 

Valencia. ... . ·valencia .. .~. • .. ~' •• 4 ... ... 
. 

Valencia. ... . .. ... ... , .. Vnlenein .. . .. , 
San F.eliú d.o" Gniflols. 'Gerona. ... ... 
- , =--' 

_ ............. _ ........ _~.-

Madrid ... ... ... ... .. . Mltddtl .. . "O 

" 
'ó' 

m Ferol dalle. o ...... " Ir~o. C',O):'l1{l!\ o" 

Ca:rtagena ... ... oo' ... Mnrc:iIV ... ... 

Sevilla. ... ... ... '" ... Sevilla o .. ... 
, 

4 
5 

6 
...... 

7 

8 
9 

4-
4-
4 

4 

4. 

11 

12 

1.3, 

14 

15 

16' 

.t d 
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'1 

~ DE LOS ThlTERESADOS 
.Aima. CUel:'PO I 

{) Unidad a que 
~rten-eeían loA 

catlSalllltes . 

.. 

Doña Josefa. ·López Silverio ... ... ... '0' Viuda.. .... 0'0 C. A. S. E. Celador de Obras D. Antonio Garcia., Rufino , 

. 
Doña. Toma.sa !Cánovas Rios "'" .. ~ .. , Viuda. • .. 
Doña Rosa Sanjorge lBahamon(le ... ... Viuda.. "" 

. 
• . .., Armada. ... ... ...... Celador de Puertos D. Juan ¡Nieto Aguila.r, 
... Arm¡¡.da .............. 'c::;ondestable mayor D. Francisco de la. Puentei: 

, 'Zález Rueda. '" ... '... ... o.. ... ... ... ... ... • ... -------

noiía Eulalia Beltrún Beltrán .... ... ... Viuda.. .•. .., Infantería •.. o" ...Teniente D. Antonio Marco Tejedor .: ...... , 

Dofie. Lucia. !Martín Araguzo ... ..• ... Viuda.. 
Dolla Carmen del Valle Gómez ... o" Viuda. 

. " 

... ••• Infantería. ... SubofIcial D. ,Jos~ ,Carrera. Sauz .. > ... ., ,} .. : 

.H •••• Caballería. ,,' .H '... Sargento D. Sandalto Na.varro López ... ' " 
". -'o.>' 

Dofia María. del Ca.rmen IBrocea La.-
de!hesa. ..• '" •. , .. , ... :t .... o., ••• ... ... Viuda.. ... • .. 

Doda Isabel Aria.slT,ugílde ... ... ... ... Viuda. ... • .. 

. " " 

I Dofia Saturnina. (.ob Aparicio ... ... ... Viuda.. ..• • •• 
Dona. María. Dolores Sánchez. 'Gata.... Viuda.. ... • •. 
Dofia IMaría Rosa !Botella. ........... , Viuda. ...... .. 
Dotia Encarnación Ramón Pelegrín .,. Viuda.. ... • .• 
Dofia Consuelo Gómez Cardés : .. n.... Viuda.. ... ." 
Dofia !Jacinta lMutioz Inza. i.. .:. ••• ... :V'1nda. •.. ... 
Doña Maria. Pérez Sánc.hez .... :. ... ...Viuda.. ... • .• 
Dofia. /Francisca Mateo Cánovas '" ... Viuda. ...... . 
'Dofi~ Honoria 'Gaitán Ciriano .. , ..•. 'H Viuda. ...... . 
Dofia. Vicenta. ¡vars Pel'lés ...... O" ... Viuda, ..... . 
Dofia María. lN'ada! FerraX' ............ Viuda. ...... . 
Dona. Salvadora. Salvá. ¡Col~mer ... ... IHuérfana. .H 

Dotl.a Luisa. /Montilla. Arlandiz ... ... Viuda. ... .. . 
Dofla. Aurora. Espí l'age ... '... ... ... ... Viuda ...... . 
Dona Mercedes Ayos Canicoba. ... ... Viuda.. ... • .. 
Dofia !Maria. Váz,quez Vá,zquez ...... H' V,iuda. ..... .. 
Dofia. Antonia. Miilarro ¡Carrillo ... ... Viuda.. .. •.••. 
Dona. Isa.cia. Alonso G6mez ............ Viuda ...... . 
Dofia. Ana Rubio ¡lI;féndez ... ....... ... Viuda. ... ... 

f 

Infantería. 'H ... ... Suboficial D. Ra.!ael Laealte Salas .l • • 1 • ...... 

C. A. S. El... ••• ••• IMaestro herrador D. !l.osé Paredes !Novoa. '.", 
, 

Guardia Civil n.... 'Guardia, civil Rufo lual'ran !Ma.rtín .. , •.. ." 
Guardia Civil... ... 'Guardia civil Saturnino !Pimienta. IHernánd 
Guardia Civil .... H Guardia civil Atilano iPereira Durán ........ . 
Guardia Civil ...... GÚardla. civil Eugenio González Parra. ... .. . 
Guardia. Civil ... ... ,Gtllardia. civil Francisco Mutioz Mutloz .... .. 
Guardia. Civil ... ,H <Guardia civil lBenjamín Garrido /Rodríguez 
Guardia Civil 'H ••• Guardia. civil Eva.risto SánC'hez tPérez ........ . 
Guar,dia Civil ....... lQuardia. civil Hermeneglldo Pérez Gómez ... 
Guardia ICivil ... 'H Guardia. civil Venancio Pérez Alonso ...... ~ .. 
Guardia. ICivil ...... 'Gup.rdia.'civil losé Mu19t Puigcerver ......... ' 
Guardia 'CivIl ...... Guardia <:ivil José Torres Giner .: ......... ,' 
Guardia. 'Civil ... ... 'Guardia. civil J.osé Salvá ICervera ... ... '" ... ' 
Guardia. 'Civil ...... Guardia civil Cristóbal Buigues Vives ... .. .. 
Guardia. 'Civil ... 'H Guardia civil .somán BOll1ero Garefa. ...... , .. 
Guardia 'Civil .... :. Guardia civil. corneta, Juan Prieto Rivera., 
Guardia 'Civil ...... 'Gllardia civil Domingo García. Váz\Iuez .. :..t\' 
Carabineros.. • .. Cara.binero !hlan ,R<ldríguez Egea ...... "11~ 
Carabineros.. ,.. ... 'Carabinero Eulogio ¡Gómez Escudero ...... . ;I{ 
Carabineros.. ... ... lCara.binerQ Antonio F.errer García. ............. ' 

" 
Do:t1a Milagros Gómez Al'Varez 
Dofta. IMarttna.~idalgo. ~a.r~ía. 

... ' .. ; Viuda. .. • .. Guardia. Civil ...... Guardia. civil Bienvenido Hidalg.o Campos· ... ... '!Huerta.na. ... T 
¡ • 

• I 
'\ ¡ -~, ,:,"" ---

Do""i'iá Máxima. Mora.lés <Pére~ ......... Viuda • 
DMa FGl1sll. Ca.stÓn Durdn .... " ...... 'Viuda.. 
nonO. Vlf'lltaotón Ménd,(Jz AnttíMz ... VilHJ&.: 
l)of!a. ;rusto. (la.teía Porto ... ." ... ... Viuda.. 
J~Oi1a. Ramuna Oarc{a OrtClgn. ... 'H ... Viuda. 

... 'H Guardl!), CMl , .... . 

... ,... 'c.l:u!lrdln. Civl1 .... .. 

... n' I(HHudit\ Civil .... .. 

... n. ,PolIcía. ArmMa .. , 

... ... ,¡)eolio!a. Arm!\do. ... 

<Gull.rdia oivil /Francisco !(;a.l'nicer Franql1óS 
Guardia (Jivll IMiguel Pérez Morono ... , .... , 
GUll.t'dln. civil 3'oi'lé lRastrojo Reyes ..... , .... " 
CallO 1,0 Justo Ca.lvo Menéndez .. , ............ ' 
~ll1a.rd¡ ¡~ Félix 11 lucia. Alonso ... ... ... .., .~. . .. ' 

·í' l 

Dofio. Isa.bel ,Montoya Salazal' ... ... ... i,I-Iuérfam). ... -, - Tanienté hOJ:l.Orari~ D. Celéstino lMontoya. 13¡¡t! 

'\ \ . 
'\ 

1, 

, " 

" 
f ' , 
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~D&ión anual \ 1:~~·1 1 F EC HA ne-iega.ción <le 1 ~C!A DE L<lS INTE!RÉSADOS 
liue Be les 

. 
coooed.e 

-
Peeetaa 

&.000,00 

·9.545,47 

12.718,49 . 
6.000,00 

'~ll!OO·OO \ .600.00 

6.000,00 
6.000,00 

3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

" 3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
6.000,00 
3,600,00 
,3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

~,3:600,OO 
!. 3.600,00 

3.600,00 

, 

4,510,00 

6.000;00 
6.000,00' 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 

- i 

'" 
2.600,00 

I 

.-

de sin aplica- en que del:¡e empe. Hacienda de . , 
ción de la mí- I Leyes zar el abono de la la p.r:ovincia 
nlma que dis- t o Reglamentos pensión en que se les 
pon.e la Ley que se les aplica . coIlBigna el 

de p~;:56 ' • f Dra Mes 'o Año ( ,l(f) _ 

Estatuto de Cla~ '-
ses Pasivas Y 
Ley 22 de di- 1 enero 1961 Sevilla ...•.. Sevilla ... '" .... _ .... Sevilla. : .... -

Pueblo 

.. 
17 . 

1.840,00 

ciembre 1960. 

Estatuto y Le-. 
Y e s l-r-7-1948, 
20-7,-1955 y' 17 
julio 1956: 

9 diciembre 1~ 'Barcelona·... Barcelona .... Barcelona _ .. 

8 diCiembre 1900 pontevedra... Marín .. : ............. " Pontevedra .. . 

Estatuto y Le
yes 20-7-1955. 1 

. 17-7-19$6 y 22 
diciembre 1960. 

1 

enero 1961 Valencia.. . .. , Valencia ... ... ... ... ... Valencia.. . .. 

. Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
y lAves 17-7-56 
y 22 diciem
bre de 1960. 

26 octubre 1960 Ceuta •.. ... Ceuta .. , ............ : .• , lCádiz-Ceuta .. 
2:0 diclembr,e 19f¡() Madrid... ... Aranju~z ... ,.. ..• .•. •.. Madrid ...... 

-' Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7de 7 
a8'Osto 1931 y 
Ley de 22 di· 2 
clembre 1960. 

enero 
enero 

1961 Madrid...... Madrid ... ... ... ... ... Madrid H' ... -

1961 ~Jugo... ••. ... Lugo •.• ... ... .•• ... .•• Lugo... ... ••• .-. 

Estatuto y Le
yes de 6 no
viembre 1941. 
17 Julio 1956 
y 22 4llcl.embre 
1960. 

20 noviembr{> 
3 diciembre 

16 abril 
26 octnbre 
27 diciembre 
1.1 diciembre 
?' diciembr~ 
4. ootubre 

21 octubre 
30 julio 
8 enero 

15 marzo 
27 dioiembre 
4 noviembre 

18 noviembre 
ládiciembre 
4 dicIembre 

10 Junio 
18 diciembre 

----
1960 Vanadolid ... 
1960 'Ballajoz.. . .. 
1960 Sevilla. ." .. . 
1960 Huesca .... .. 
1900 Santander ... 
1960 Almería.. . .. 
1960 Gúlúzcoa ... 
1960 Yigo· ....... " 
1960 Navarra ...... . 
:l.960 Alica,nte... . .• 
1961 Alicante... ... 
1960 Alicante... 'H 

1960 Alicante.. . .. 
:1960 Valencia.. ... 
1960 iaarcelona .. , 
1960 Pontevedra ... 
1960 !Barcelona ... 
1959 Vi;wl1-ya... . .. 
1960 CMiz', ...... 

IMatapozuelos .... VaUadolld , .. 
Olivenza. .............. , Badajoz.. . •. 
Sevilla .......H .. < Sevilla ... . .. 
Huesca. .... .H...... Huesca ... ' .. . 
Santander ... •.• ... ." Santander .. . 
Almería ... ...... ... Almerla.. .. . 
S. Sebastián ... •.• ... ·GuiÚzcoa .•. 
Vigo ... ...... ,.. ... iP-ontevedra .. . 
Pamplona ... ... ..• ...Navarra ..... . 
Calpe ... .. ..•..... ~ ... ,.. Alicante,.. . •. 
Benisa ... ... ... ... ...... Alicante.... .. . 
AJ:icante .:. ... ... ... ... Alicante ..... . 
Javea .... ,.. ... ... ... ... .Alicante.. .. .. 
Valencia ... ... ... ... ... Vale:t}cia .... . 
Torre1l6 ... ... ... ... ... ;Barctlona .. . 
San Mauro ...... ... ... Pontevedra .. . 
Canet dellMar .......... lBarcelona. ... 
l3ilbao .............. : ... Vizcay'!!\" .... . 
Algeciras .......... ,..... 'Cádiz .. , ... 

Estatuto y Le-
r~_1:~1-~94l3 12. dlcierrthre 1959 Madrid ...... Madrid. '" ... ... .., ... Madrid. ...... 19 
Y
19

22 41ciembre '. 
59 Y 1960. 

-----,~------.---------
____ ~ ________ ~_J --'~'~-----

il::statuto y I Le- 2 
ses 6'11.1941 y 11 
r~2 d. 1 c lembre 10 
... e 1'960. 11 

4. 

Estatuto y Le-
Y e ¡¡ 14--3,1942, 
17-7.191l6t 23 y "" 
22 dio embre """ 
1959 Y 1960. 

l11lerO 
enero 

,euero 
'('fiero 
enero 

jul1<l 

1961 Tarr!l.g'ona.... vendl'ell...... . ... H ... Tal'ragonlJ.... .... 
,1961 Mndrid .. , ... [3l'1.dajoz.H ............ BadajO?, .. . 
lOOj Jlll.l'oelonn. ... fladaJofl!l. ............... !Bll.roEllonn. .. . 
'.1961 Vo.l1ncloUd... Vnlladolid ... ... ... ... Val1o.doUtl... ,--
:1001 lMadrid ...... Madrid ............... !Madrid .. , ... 

~ 
1959 Vizcaya ...... Munguia. ........ ! ...... Vizcaya ... ,.. 20 

hi";JL!!:s~",:.,~;'~ . 



-----------------~-----

~. 6 de abril de 1961 

Ar.ma. Cuerpo 
Q Unidad a QUe 
perteneclllill los 
~ 
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¡ 

DOlla Natalia Lázaro de la Poza .. , ... Viuda o o" ." Artillería .,. ,.. ... Coronel D. EnlJil1le Gasset de las íMorenas ... 
Doña María Celia Gómez Silva ... ... Viuda .. '0' .,. Infantería ... ... ,., Teniente coronel· D, Jesús Rodrigo Frieiro .,. 
Doña Filómena Gebanos López .... '" Viuda: ... •.• Infantería ... ... ...Capitán D. Juan Blfunar Castro ..... { ., ......... ~. 
Do11a 'lfarü¡l del Pilar iRomán Sánahez Viuda.' ... ,.. Ingenieros ... ... ... Capitán .D: Laureano Garachana. ¡Martín ,.. . .. 
Dóña María de los Angeles valverd.e .. 

Guillot.o ... ... .... ... ... . ....... :.~.. .:. Viuda. ... ... Infantería ..... Brigada de eomplemento D. Joaquí Roura Puj¡ 
Doña Aurora del Olmo López .... __ ... Viuda. '" ... Armada... ... oo' ... :Contramaestre 1.0 D. Luciano Pér~z Fernánñez 
Doña Feliciana 'Gordejuela 13años ... Viuda. Infantería ... ... oo. Sargento de complemento D. Ricar~o. DapenaRi 
Doñe. VeÍlancia Villar ,López .. : .... ,... Viuda. oo. '" Policía Armada ... Sargento D. Justo Ara Bretos ... .... ... ... ... . .. 
Doña Lnz Garcia ·García oo .......... '" Viuda. .,. .., 'o. A. S. E .... , ... ... ~:raestro .. ajustador D. Eduardo Suárez Süárez. 

Do:ña. :rosefa González Parrado ....... Viuda ....... Artillería .. : ", ... Teniente coronel D. ·Pedro Robles Sánchez .,. 

~~---I-----------
Capitán D. Francisco San Miguel R~snia.· .. ~J2 
iIlrigu/la. D. Enrique I..ópez Sál1chez .......... " 
Brignd3. D . .Juan ,Simal Margado n' ... ... • ..... . 

Subofin1al D. Rafael ·Ramis Ecay ... ... .. ..... .. 
Sargento D. Jaime lUpoll 'Vaquer .............. , 

DOli8, Elena Sáe7. Vidal ... .... .... .. 
D0l1n. .Carmen Frado Girúldez ........ . 
l)olio.Mnr!a. Navarro Diaz ... . .. 
Dona. Piln.r Urzalnllui Cnrdesn. ... . .. 
D0118. !María. Palmer . Rlutort ....... .. 

Viudn. ... n. Artillería ... ... .. . 
Viutla. ... ... MutiladQs .. . 
Viuda. ... •.. Guardia. Civil ..... . 
Viuda. ... ... Infantería. .. . 
Viuda. ... ... Guardia. Civil ... .. . 

Al hacer a cada interesado la notl- {looi6ncle la '¡,ey de 22 de ,diciembre cante por fall~cimlento de ·doi'la Fran •. 
ticMión "de :!\u sm1o.1n.miento, la Auto- d~l mismo nl1o, la percibirá en la -cisca. Olaya Delgado, a quien le fué 
ritlad .que la. ¡practique •. conforme pre- cuantía de 0.000 pesetas anuales. conee~Uda por este C<>nseje> Supremo
viene el artículo 42 del Reglamento 3. Se le hace el presente se:ñala· el 14 ,de ·diciembre· de 1943 (D. O. nú
¡para ]0. aplicación del .vigente Estatu.- mient(}, que percibirá mientras con- meró 2(4). La percibirá mientras con· 
to .. de •. Clases Pasivas del Estado, de· se.rve la. aptitud legal, desde la techa serve la aptitud legal, desde la fe.cha. 
berá¡ al propio tiempo, advertirle que que se indIca en la relación, día. sl. que .. se indica en la relación, dra. si. 
sl se considera perjudicado en su se- guiente al del fallecimiento ,del cau- guiente al del fallecimiento de su 
11alamiento.. puede interponer, con sante, hasta el 31 ·de 'diciembre. de {litada madre y en la actual cuantía. 

> arreglo a 10 dispuesto en la Ley de 1960, y a partir de esta. fecha y p·or por aplicación: de la Ley de 17 de ju-
27 de diciembr.e de 1956 (<<13. O. del aplica~ción de la Ley que se fnliica lio ·de 1956. 
Estado» núm. s(13), reCUrsO. contencio- en la misma la percibirá en la cuan- 7. Se les transmite la pensión va
so-administrativo, IJirevio el de repo- tra. de 6.000 pesétas anu!li1es. Esta cante po.r.talIecirolento l1edo:ña: Am- • 
sición, ,que, como trámite inexcusable, pensión la perCibirá por mano ,de. su par·o Martínez de Arenzana. y Roger, 
debe formula.r ante este Consejo Su- habilitado y apodera.d-o D. Eugenio a. quien. le fué eoncedi·da por este 
¡premo de .Justicia :Militar, dentro del Ga.re!a Martínez y pe>r n(¡minade re. C<>nsejo Supremo el 25 de agosto .de 
plazo de un mes, a contar desde el sidentes en el extranjer-o,. 1942. La p9rciblrlln, por partes 19ua,. 
dio. sigui-ente al -de aquella. notifica- 4. Se le. hace el presente. se:ñala- les, mientras c-onserven. la aptitud 
clón y ¡por conducto de la Autoridad miento, que percibirtí. mientras ·con- legal, desde· la fecha qUl~ se indica en ~;.t 
que la. haya practicado, cuya Autori. serve la aptitu1 ;taga.l, des.:le la teyha ·10. relación, día. siguiente al del ta- • , 
dad deberá informarlo, consignando que se lndi-ola en larela,ción, día 51- alecimien1i() 'de su ,citada. madre y 
la f~cha de. la. ~e.petida notificación. gulente '0.1 ,del :ta.llecimlentodel cau. en la 8ictual ,cuantía, hasta el 31 de' 
y la de pl'eSentaclón del recurso. sante, hasta el 31 .de diciembre ,de didiembre ,de 1960, y a. partir de 

, 1000, Y a. partir ,de esta. techa y por esta. techa. y por aplicación. de la. Ley 
OIlSEl!.VACIOmE aplicacMn de la Ley ,de 2'2 ·de di- que también se >Cita en l-a. misma, la 

. ciembre ,del mi¡;mo, a:í!:e>, la percibirá percibirán. en la cuantia. de·,6.000 pe- . 
1" T,adas las l1ens~or;os ,s, percibIr· en la. ,cuantío. de 6.000 pesetas anua- sotas a.nuo.les. La parto de la huérfa

po.'[' esto. mtpitnl (Mad.~J,d) serána.bo· les, limite mínimo' que· ·determina larnaque pierd.a la. aptitud legal flICre. 
nada.s por In. m:t:Mcion . General del cito.da Loy; coró. lo. de la coplLrtícipe que la >c·o-n~ f 

TesM'<O, Doadn. P'Nbltcn. y élo.ses Pa.· 5. Se rectifIco. 10. pot!s16n quo le serve sin necesida,d de nuev,o 5e·11a-
SfV8iS... fué ,COUt\(KUd.n. PO'l' esto Consejo. Sil- lamiente>, 

2. ·130 lo tran¡;mite 10. penSión va- protno el (l d¡¡ nmyo de 10f'¡{1 (O. O mí.' 8. Se 10 trn.nsmite lo.polls1ón va~ 
oanto p·Ol' fltlloeimioutCIde ,doí1n. Mo.~ mOl'O 114) y so 10 ho.{)o el pt'o!lonta on.nte por talla·ctmioll1:o ,do d,oi'io.Rml-
1'11'1. "OrCRo, PMho (1 nfH'.nloz, o. C!UjcHl flllílnilaInl(m~o. pousUmllxtroord!nn- Un. MOt'(lUO. Asenrdo, a qulon 10<, fuó 
10 :t'UG ,r.·OtHlfH~ldrL IHl-t' nI Consejo ¡¡¡n· ,ría, qno porcihirñ m1ontrn:s crinslll'Vo (l(HH1t3·dlda lloresto C':OflHCjO· Sl1prfl' 
[lt'onl'o d,(l GlIOl.'l'f1 "Y Mll:t'ÍU!l. ·el 1 (lo 10, RIltllHl legal, ,dos de 10.. 1Mh.1I. qU€1 n!O 01 ¡¡de. mar7.'ll' B.o l.!WI (f). O, nú.~ 
dl(\lomln'() (1(\ 1m5. Lo.. porolbirá mitm· RO lurUen. ·on lo, rolnción, {rilO es 1n. IlJ¡OrO t27). 1Jo. IH!l'.(11l)1rtí. mic:qtro.s qon-. 
tra¡¡ 'C<JUAorvo la aptitud legal. 4es·de foo!\o. ,do ~m as,nanAO a sargen:to, :pre· sorvo J.a. II.ptitud legal, desde la. techa 
la. 1Mlw, que se indica. en 1(1. l'ela.oión, Vio. l1qul,luci(¡u, y ,deducíciún de las yue se indica en la relación, ·día si~ 
dio. siguiente al ,del fa.lle,oimlento· ·de ,canUda·dos perc1biodas por <cuenta <del glliente al ,del falledmientode su c1~ 

. Sl1 citada madre y en la flIctua.l ,cuan- ante,rior:se:ñalamiento, que .quedará tOlda. ma·dre, y en la. actuaL <cu\\ntia 
·tia hasta el 31 ,de dtciembre de 1960, nulo, des·de la indlc8ida techa. por.aplicaJCión ,de la Ley que se cita., 
y á partit de esta fecha yp.o'l' .apll· 6. Se le transmite la pensión va·~ hasta el 31 ,~e ,di·oiembre de 1960, y 

/ 

i 
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~ón aJlUaJ. 
, que se les 

cc.ncede 

P-ecsión q_ 
les con"'espon· 
de ¡¡ID aplica
ción de la InÍ
ru.m.a que dis
pane la Ley 

Leyes 
o Reglamentos 

que se le;¡ apllca 

!J de abril de 1961 

FECHA» 
en que debe empe
zaJI.' el abono de la 

pensión 

Día Mes Año 

!)f>J.egaciau d~ 
Hacienda de 
la protVincia 

en que se 1€S 

RESIDENCIA DE LOS J:NTEB:mSAOOS 

Peeetas 
de 17·7·1955 

Pesetas 

OOIDSigna er 
pago 
(U 

-

~ 

24.637,50 
21.30~,83 
12.595,83 
11.195,83 

7.96",58 
7.6a,58 
7.150,00 , 

u.7127,081 
9.283,33 . 

11.175,1Z 

~·L_._ 
~ \ \ 

4.111.25 
7.03n,4n 
3.600,00 
3.{)0f),OO 
3.600,00 . 

6 
lQ 

febrero . 1961 Madrid ... ... Burgos ... ... ... o.. "'1 Burgos ... ... ! .-
oct·ubre 1960 ,Pontevedra... Po:ptevedra .. : ... ... ... PontB"\iedra ... j! ,..... 

, 130 €~ero 1.960 Córdoba... ... Córdoba ........ , .... ,. Córdoba ... '''11 21 
E:S!;!U~a~~a';r~ 5 sepüembre f!960 Zaragoza .... Tarazona ... ... ... ... Zaragoza ... I ..-

Ley· 19 de di-' . l' . 1" 

ciembre 1951. r enero 1961 Málaga... ... Bobadilla ... ... ... ... ..• C\fá.laga. .... ",". ,....... . 

28 enero 1961 Vizcaya...... Bilbao ...... :.. ... ... ... Vizcaya... .... ....... 
, 15 'enero 1961 Vigo ..... ': '''IVigO ..... , '" .......... Pontevedra ... '1 ....... 

9 noviembre. 1960 Madrid .... ... :Madrid ... ... ... ... . .. ¡ Madrid ... . .. 11 ..-
10 diciembre 1900 ponteYf;ldr8.::.

" 
Pontevedra ............ ~qnteYedra"'I, .-

Estatuto y Le-
yes 19·12--1951 () 
Y 17 julio 1956 1 

------
5 
1 

:lo 
23 

ener!! 

diciembre 
enero 

dicienibr~ 
noviembre 

Estatuto de Cla
ses Pasivas y 
Leycs 19 de dt· 
clembre 1951. 
17·7-195a y 22 
diciembre 1900 11 . diciembre 

I 
---~'~!--

1961 Sevilla ... .., Sevilla .. ,:' ...... n' ... ••• Sevilla. í 
~.. .... .-

196(1 
1961 
1961> 
1960 
1960 

!Barcelona .. , .Barcelona. ... ... ... ... lBarcelona. .•. 
La Corufia... Arteijo ................ H La Coru:lla. .•. 
.cádiz .•. '''11 La. Linea. ... ... ... ...... CMiz ••• 
Zaragoza ... I Zaragoza. ... ... ... ... •.. Zaragoza. 
lBaleares.. "'l Pont d'Inca ... ... ,.. Caleares.. .., 

4 
17 
4 
4 
i 

a partir ,de esta. fecha y !X}r aplic¡¡,. de la Ley que tamJjlén se. indica, la. da. la "El.Iptitud legal a.crecerá la: del 
ción ,de la" Ley de 22 de diciembre del p(~l'cihirtin e:g. la. cuantía. de 3.600 pe- copartícipe que la .conserve sin nece
mismo a11os, !la percibirá en la cuan- ¡;;eta¡;; ll.IllHtles hasta el 31 de diciem- si dad de nueva declaración. 
tfa de 6.000 pesetaS" anuales. 1Ire de 1960, y a. partir de esta. techa. 13. Se les transmite la. pensión va-

9. Se le hace el presente setiala- y por aplicación q.e la ·Ley de 22 de cante por fallecimiento de dofia Car
miento, que percibirá mientras 'con. üidemhre del mismo afio. la perc!- men Bofarull Romaña, a quien le rué 
serve la. aptitud" legal, desde la fe- birán en la cuantía. de 6.000 pesetas concedida. por la Dirección Genera! 
cha que se indica en la relación, anuales. Cesando en el percibo ,de la. de la Deuda. el 3 de febrero de 1933. 
que es la' fecha de .entrada en vigor pensión D. Emilio el 8 de octubre de iLa. percibiráp. por partes igua.les, 

,de la Ley de 22 ·de .diciembre de 1960, 1900; D. Angel. el 19 de febrero de mientras, conserven la aptitud legal, 
que hace compatibles la p¡msión que 1963,. y D. José Luis. el 8 de febrero desde la fecha -que se indiqa en: la 
se le con,cede <'on el sueldo O haber de 10n5, f,echas en que respectivamen- relación, dia siguiente al del talleci 
que percibe en la actualidad. te cumplió y cumplirán los veinti- miento' de su citada. madre, y en la 

~O. "lSe le q.ace' el présente sefiala- tr6<; alios d.e edad. La. parte del huér- actual cuantfa llasta el 31 de diciem 
mIento, que percibirá, mientras con ,funo que pIerda. la 3.,ptitud legal acre- bre de 1960. y, a partir de esta fecha 
serva lf~ a.ptitud legal, desde la fecha cerá la de los· copartícipes que la oon- y por aplicación de la. Ley que tam 
que Re' indica: en la relación día si. serven sin necesidad de nueva decla- hién se cita en la misma, la perpibi 
[.'miente al del fallecimiento del cau- ración. rán en la. cuantía de 6.000 p~setas 
S~!lte, 'haRta ~l 31 de diciembre de 1,2. Se les transmite la pensión va. anuales. La. parte' de la huérfana que 
v.)~, y. ~ partlr de esta fecha y por <!Iwte pOl' fallecimienfo de dofla Jose- pierda la. aptitud legal acrecerá la de 
~pj¡.cacwn de" la. Ley que tamhién Re fa Sala: Gascón, a.guien le tué conce- la copartícipe que la conserve sin ne 
lll;l1ca, la percihirá en la cuantía de dirIo. 1'01' este Con~ejo Supremo el 2 cesidad' dI! nueva declaración. 
3·f,o.fl pe~(ltas anuales ha1lta el ~1, de do julH') de 1054. La percibirán 'Por 14. Se le transmite la pensión va.
dlCwmbre de lUnn. y a partir de esta partesi¡.¡uales, mientras cOrlservenla cante por ·fallecimiento de dofia Con 
~~c)~a, y. ~or aplicación dq la Ley de aptitud legal, y la menor por mano ~melo Marfinez Vilasuso, a quien le 

e .'llClembre del mismo afio, la\ do HU tutor durante la minoría de,:tuó conMdida por el ConscjoSupre 
~~~c~~~:h enit- ruantfa de ~l.OOO ·pP.¡;¡C- , (Hiall, desde In. fecha que se Indica. en mo de 'Guarra y ,Marina el', ¡13 de sep 
m' d' hes'L ro te rninlmo q;ue doter. 1:~ rÁla,e1(¡n, dío. si.p:uiente nI d.el fa- tiemhl'e ele 19j/.9-,La perclhir¡'i mien 

ma. 10 a ey. 11oetmiento de su citada. madre, y en tras eonserve 1no. ptitud .legal. desde 
11. Se lel'! transmite tapenSión tem- m IwtutLl cuantía hasta. .el 31 de di· la. foch.a. que se 1ndiua en lo. relación, 

,poral vaGante, por fallecimiento do niomhl'e de limO, y I.l. partir de esta dío. 5lgu1011tCl al del fallecimiento de 
dClti~ Ampnro CaSit ·Gara.!a, a quien fouho. y por apllclIlllón de .JJI. Leyquo su (Jitada mltdre, y (In la nntunl CÚn.ll 
le f1lé (iOrwedida por este ConsejO Su- lin düi. ltt pel.'oihirnll en la oua.nt1o. tío. ha¡;tl\ el 31 ele diniAmbl'e de 11!llO 
pr('l;,n0 e,l, 7 de julio de m50. La. perc1. do :Ul()() pesetas anuales hasta el 31 Y a 'partir de asta foclla Y. pór a~li 
hlr,tIl tnl(llltro.s conserVen la. aptitud 'lludLQioml)redo lt){i() y, a. ,partir do c(wl.m.l. de lo. J.oy de 22 do diciembre 
](\¡;ral y 'por partes iguales, y los me. (l¡.;tt\ fee<ho. y por aplica.oión de la. LOY' del mismo afio, la ,percihirá en lo. 
noreJol. por ;nano de su tutor durante de 22 -de dlciembre der mismo a.fio, ouantía. de 6.000 pesoinrl alluo:les, 11 
la. ml1l~rfa. de edad, desde' la" fecha lo. percihirán en la. cuantía. de- (¡.OOO mite mínimo ·qlledetermlna.dicha 
(IU? se mdIna. en la :re.lación, dia si· pesetas anuales. El huérfano' D. Ja.h Ley. 
g'Ulente al del fal!ecimlento de su cl. me cesará.· en el parcibo de la pen- . 15. Se les tra.nsmite la penSión va.
tada. madre, y e~ la. actual cuantía sl.ón ~l 25, de febrero de 1961, fecha cante por falle¡}lmlento de dOl1a Elvi 
!hast~ el '31 de diclembre de 1959, y. a' en -que cumplió los veintitrés afios de 'ra. Na.varro 'Gómez, a' quien le fué 
partlr Q.e esta fecha y por aplicación edad; La parte del huérfano.que pier- concedida por este Conse' o Suprem() " ' 
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~l 30 de junio de .1942. [,30 percibirán Ley de 22' de diciemb).'e de '1960, que.! de lalLey·de 2;) de dici~mbre del mis-' 
por partes iguales,. mientras conser. haGa compatibles la pensión que se mo afio; t8,nto:fa v~udad como la. huér
ven la aptitud legal, desde la. fecha le concede, con el sueldo 'que percibe' fana, percibirán la cuantía de .6.000 
qu~ .se indica en la. relación, día s~- en la' áctualidad. " \ p'8S?tas a.n,!-ales cada. una,. que es .el 
gmente al, de!- }all~Clmlento de su ':.1-' 18. Se le halle. el presente seIlala-' l~mlie mmUho .que . dete::mma la ul
tada. madI e, } ~~ la actual cuan~la . mieuto, p.ensión temporal, que perej-; tima ~e ·las Lej' es cItadas. 
hast?-. el 31 de dWlem~re de l!J?O, ~ .. a, birá. mieIl:.tras conserve la. aptitud le-l 2~.-.:se le hace el presente sellala
partIr de. est~:eCha .J". poraplIcacl?X:: I goal, desde la fecha 'que se indiel>. en la rpienío,ql.le,percIbirá mientras con
de la ~ej' de "'~ ~e .d~Clembre del ml~ relación, día siguiente al del falle- serve la aptItud legal, desde la fecha . 
mo ano,. la p8!:Clbrran en la cuantla. cimiento del causante, (hasta el 3\ de que se indica en la relación, día si
de 6.~ peseta::; a~uales. iLa p~rte de; diciembre .fie 1960 v a :l}arUr de esta gUiente al del fallecimiento del cau
la huerfana que pierda la aphtud·le-¡ f h r <'ó dI'''" sante hasta el 31 de didembre de 
gal acrecerá la de la copar.tíCipe qu~ ee a.1 por ~p ICac'l n_e a !.tJey eCIU:e 1959 ;". anartir de esía f~cha. v nol" 
la conserve sin n.ecesidad de nnev!!. tamblen se CIta en la misma, la perel- .' • " "'d' , . .J J1' 

declaración birá en la cuantía de 4}.OOO pesetas apll~a?ll!n e l~ >Ley que se mdIca, la. 
. anualel'l iJl.asta el 14 de diciembre de ~erClblra en la. cuantIa. de 3.600 pese-

16. Se ·le ;transmite la ¡pensión va.- 1976, f~ha ~en qúe se cumplen loo años tas' an~a!es, límite mínilJ:!.o, ha.¡;:~a .el 
cante por fallecimiEmto ,de doña :Con- de pensión temporaí .que se le conce- 3~ de dlCle~rede 1~, X a partIr de 
cepcian Domínguez Garcia, a quien den' en. ár. monía. con los de servicio e"t~'lfeCI1a )', por 8;pl1caCll.!n de 1:;:. Ley 
le rué concédida. por tlste Consejo 8u- del citado causante. ,de "'''! ~e dlCIembre de! mlsnío ano, la 
premo el '31 de octubre de'1946 (DIA~ _ perCIbIrá en lacuantl:a. de 6.000 pese-
RIO OFICIAL núm. 257). La. percibirá. ~9. Se les hac~ ~1 pres~nte senala.- fas anua.les, límite mínimo qU(t de:' 
mientras conserve la aptitud. legal, nuento, que p,ercnblrán mlentras con· termina. la última. Ley citada. 
desde la fecha que se indica. en la re- sel'ven la aptlt~ld legal, -del:;d~. la·fe· 21.-88 l'eotifica la pensión que le 
lacWll, <ifa siguiente al del faIleci- olla que se mdlca en la. relaclOn, día fué ~oncedida. por este Consejo Supre- " "
miento de su citada. madre, y en la. sigUiente al del fallecimiento del can- mo el 21 de abril de 1000 .(D. O. mi- ,: , 
,actual enantia hasta el Slde ,díciem- sante. yen la. Siguiente forma. ~,La mero 111), y se le hace el presente 
1>re de 1\)60, y a :pa1'tir. de esta fecha. viuda. percibirá la cuantía. de 3.\¡()() ¡.;efía.lamielltñ,llue .pert'ibir(L mIentras 
r por alJlk¡~eiún (le la !Ley .que tam- pesetas anuales, límite mínimo. por üOHserve la. aptitud legal. desde la. fe
)¡i(·u Sl' cita en la misma, la percihú'á, sel' superior a. la de 1.MG.50pesetas ella ¡que ¡.le indioa en la. relaoi'(¡n, día 
(In la clHt.l1tia. ele 6.000 :pesetas anua· que le correspondurIa, y la. lmÍ'r'ana. siguiente al del fallecimIento del can-
leit, limite mínimo ·que determina. dI. percibirá mo pesetn.s anualel5 hasta el liante. previa liquidaciún y deduc!(¡n 
nht~ Ley. . ' atde <liciembre de 1959, y a pa.rtir dé laH cant1(lades percibidas por cuen-

17. Se le dl(l,Ce el presente se11a1a- ele esta fecha. y ;por aplic!le!óu de la te. del anterIor ;>etlalamiento.. .que 
miento, que percibirá. mientras con- Ley <fIUe se indica., la. ¡percibirá en la queda. nulo. . 
serve la. a:ptitud lega.l, desde la. fecha ouantía de 3.000 peseta.s anuales has- Madrid, 11 de marzo de 1961.-El 
qUe se iildJ.ca en la. relación. ,que es ta el 31 de diciembre de ~960. y a General Secretario. 1 o 8 ~ Carvajal, 
la fecha de entrada en vigor de la. partir de ·esta. feoha. y ¡por aplica.ción Arrteta. 

ORDENES' DE LA PRESIDENCIA . DEL GoBIERNO, 
,Exornas. ,e Ilm~s. Sres.: 1.° La. ~yuda. o Indemruza.ción Fa

. El NJc·onooimlen'lio. y pago -de la miliar que. el ,artículo, 6.° ·de la Ley 
Ayuda >O Indemnlza,clón Familiar fue de 17 de julio -de 1956 Cl,oncada ,a las 
extendiodo- a ,determinados per,ceptores ,«viudas pensioni$tasdel Esta..dOlJ ha 
de pensiones dé Clases Pasivas' del de entenderse qUe alcanza en iguales 
Estado por el artículo. S.odé la Ley de tórminos a las eSP!(lsas pensionistas 
17 ,de juUo ,de 1956; pero, en la. con{:e· de empleo/dos <liviles o' mil1tares que 
,alón y pago de &5110'5 benefLci.os ha.n estén Clllmpliend,o pena de privaoi6n 
:surgi,a,o dudas que han dado lugar a de libertad. . 
>consultas ([ue es lndispensable res'ol- 2.° 1.as. prestaciones :de IAYl1da 'Q. In
v,er' en. evitación ,de desigualdades en demnizacMn Fall1¡iliar a. reconocer ,en 
(lasos análogos IDotiv!l:dos por intp,r- cada caso serán aquellas que las dls
preta,olones distintas ,de 'los preceptos p.osi,ciq.nes vigentes establecen en' fa,.. 
de apliooooLón, y muy especialmente v,o,r 'delc(¡nyuge viudo, es decir, que 
oOt1twdo se trata ,de titulares de pen. aparte de 19, oonificación p.o'l' hijos 
s.l.oues ,concedidas en virtud de 10 es- qne. pro,oedo" sólo se recou()cerá a~ig· 
tableoido en el artículo, a.oda la. Ley n!l.Ci6n pOol' mM1'1monio cuand·o, axis· 
de 28 de jnni(J; ,de 11}4Q y :disposici,ol1es tan hijos o. oargo do la E1Kpmm .. 
1C0uco'l'.dautcA. :1.0 c,onf.o'l'me oAtahlocj} lo. Orael1 de 

En su virtud, y 'G11. TIa,O ,de 10. ttttntl.' 31 ,do ng.o~I1,(), (le '1040, plm). el eohr{l· de 
't.!I.{l que confiare el m.'tícul() 11aCl 11.1. tíllclll. IWltlllunl1dMd<l. Ayudll.·r:J lndem· 

" (j1tnd¡t J,oy de 17 do jnu,o ,rlo llJr¡(j, nl:t.!wióu FnmUlal' se,rá requisito, in. 

Prisión, n-creditativa ,de la. priva-ci6n 
de libertad .del emplea.do de que se 
trate, referida. al periodo de tiempo a. 
que el pago oorresponda. . (~ 

4.° A los eféct<l·g de la.dobida jUg- \ \'1 
tWcac16n y pago" las Oficinas Paga-. 
doras 'del Minis,terio de Ha{l~enda :f<l),~ . 
tnal'ltn nómina 's¡:¡pM'ada de Ayuda () 
Indemniza,ción Fámiliar EL percibir 
po,r las esposas de emplead<ls civiles 
(lo militares en los oasos a que la pre
sente Orden se l'efiere. 
. 1.0 dig.o a VV. EE. Y a VV. II para 
su cOllo:cimiento, y efe'ctas. 

Dios gua.rde !l; VV. EE. Y a. VV. 1I. 
mur.hos .at<ls. 
. MOidrid, 13 de. marzo< do 1961. 

1 
NAVAl'IlilO .. 

1: l~l!to MlntlltGl'~t'l so ba sel~vldo' dis- dlspor~snl)le la prOIMmtao!ón de nant-
panal: fl,catl1<m ,expe,dLda. por al Jefe de lo. (Da1 D. O. ,;leL E.núm. 81, de :f.96t.) . r 

, 
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SECCION DE ADQl!~Ié;IOr:mS 'Y ENAJENACIONES 
JUNT4 LOCAL DE ADQUISICIONES' Y 'HOSPITA~ ~II.LI~AR DE VALLADOLID I HOSPIT1\L MILI~AR ~E SANTIAGO 

EYAJENACIONES DE llURCIA • . . 

Debiendo adquirirse por esta Junta 'f{asta l'as doce horas. del día. 22 deÍ I . Admítensá 'ofertas !le, artí~l.llos hasta, 
víveres y artículos a:lmacenabl~s para actual se admiten ofertas de articulos las. doce horas y treinta minutos del 
las atenciones del 'Hospital ·Militar'·de f . l' 'd d d t día 25 del actual para Gons,um. o ~'ÍveArchena en los meses de mayo-junio' . resc?s pal'a ,as neceSl a es e es e 
próximos, se admiten ofertas en esta Establecimiento durante el mes de res ·este 'HOspit~1 'durante el mes de-
Junta (Cuartel de Garay-l\'Iurcia) has- 11 mayo próximo l'rUllYO del cOl'fienttf. Informes, en 'Aq..,. 
te. las once horas del día. 20 del pró-' -. . .' ,.. . 

minisfración. ximo mes de abril. ImPorte del anun- Informes, en la Admlmsíracwn. 
cio por cuenta de los adjudicatarios. \-a.lladüUd, 3 dea'Qril de 1961,. 

Murcia. 23 de marzo de 1961: 
l S,antiago, 3 de abril de 1961, 

);üm, ~69 P., 3-2 a.. :'iíúm, 2/7 P.l-1 !I . :Núm. 27(\ P. 1-1, 

Se re9uerda la obligatoriedad de publioarse en este DIARIO . OFICIAL 'ouantos anunoios hayan de llevarse a 
efeoto por los Cuerpos, Centros y Dependenpias milita res, con independencia de los que pUblioan en otras 

revistas oficiales. asi como :en la Prensa cnacional. c. . 

;'~GLAMENTOS, . FOLLETOS É IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

~~~~~>OOO~~»~~~~~Q<~»>OC<~~>o~~~~.. ~~~~~ 
... 

,. 

( f·R T 1 F 1 ( A D O S M E D 1: (O S 
DIspuesto por la S~peTiorida.d, según Or{~en de fecha',24 de marzo de 1960 ~DIARI() 

Ol?ICIAL 'núm. 72), el ,que 'Po'r la imprenta del DIARIO OFICIAL sea ~onfecccionado e.l Cet:ti
ficado JyIédic~, con. el sello en seco de este M: inisterio, a que hace referencia Ila Orden. de la 
Presidencia del Gobierno publicada en. el «Boletín Ofici¡al del Estado» núin. 61, así . como 
en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE~ EJÉRCIT<? ndm.6~) del mes de marzo de 1960" 

.. y que su adquisición sea obligatoria en el mismo, se pone en conocimiento de ld~ sefib~ 
, res Jefes de Cucet-po, Centros y' Dependencias Militar.es, que deber-án hacer sus pedidOS al 

citado DIARIO OFICIAL, que los remitirá' al precio de 0,60 pesetas eje~plar,'más los gas-. 
tos de envío . 

• c Para' los q';'e . radican en la pllaza de fI~dridi pueden hacerlo directamen fe en las .oH ... 
Clna~ de ·este. DIARIO OFlCIAL los días laborables, por la Irlañana, d:esde las nueve a las 
klrece horas. . ' 

LA DIRECCION 

.' ,/. , 

~~Jt ~oBO'DISE~~ DEI CANTIDADES EN ~ALICO A EST. E «DIARIO 
• .w .. .cvoIBLE CONOCER EL MO O DE LA REMESA, NO 

> '. OM'lTA SU AVISO 
" 
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Estatutos del . Monlepío - de Previsión Sodal. 
• ' • ~ r 

Reglamentación d~ Trabajo yReglamento,par~ aplicación de la Legislación.de Accidentes 
del Tra~aio del personal civil no bmcionariodependie~te de los Establecimientos Militares 

- , 
Se encuentran a la. venta en este DIARIO OFIC!AL .. al precio de 4,00 pesetas cada. uno, 

más gast.os de envío, das folletos conteniendo, uno los «Eí:\tatutos del Montepío de PrevÍ
áión Social, con las modificacioneB habidas hasta la fecha, que ,contieríe toqas 1a8\ presta
ciones de Jubilación, Invalidez, Enfermedad, Ylridedad, Orfandad y otras. -y la nueva 
«Reglamentaci6n de Trabajo del Personal Civil, no funcionario, dependiente de los Es
tablecit:nientos Militares:., que trata lo re-laq ~onado con ingresos, ascensos, licencias, de
heres y dm:echos, seguridad o higiene en él trahajo, jubilación, así como cuanto afecta. 
!'l. la. Seccit)n do Trabajo y Aedón Sodttl del pOI'sonal civil no ftll'l<'iollario, y el segundo, 
que regula. y da normas a seguir en to{lo tamnto ~m l'cl:u"jono con los u{'cidentes en el 
trabajo 'que pueda sufrir el pert:;mml untes maneionttdo. 

De intert{g para to<los los Contros, OUE'll'pOS, lJnido.dcfl, Servicios, Departamentos, De~ 
pendencias, ]i}conomatos, Fábricas, Maostrallz:tS y 'Parques Mi1i.ta,res. 

l~()s señores J elos elo ,CUel'lJOS y l)(~tJel1(l(} nUiu,H ¡mnden haN'!' sus lJ(~diaos al Sr .• ~reniel1~ 
te Coronel Director en la forma a.costumbrada. . . ' 

I¡A DIRBGCION 

-l 

1 
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= ~~ I Reglamento Proyisional para el Red~tamiento del Volunla-, ~i'; 
·1 riado en el Ejército de tierra i 
I Agotada la anterior edición del Reglamento Provisiorütl para el Reclutamiento del VolunM 11 

:=: tariado en el Ejérc\to de Tierra, se ha hecho uno. nueva tirll¡la. conteniendo todo 10 legislado i::I 

Ihustll, llli fecha.; y ay' pre{lio' de 5,00 pesetiÍs ejemplllf, más gastos dfl envío. I I 
I Para faClUita.r 11), tlilltrihución de ejemplares, esta. Direcci6n suplica. o. los se:l'1ores Jefes I 
~ "de Cuerpo, Centro o Dependencia.' (lUl'S~ en tm .. solo pedido loe que deseen recibir. ~ }' 
~ m cobro se efectl.lar.á con arreglo a. la.s normas establecida.s. ~ = ~ = ~ i I \ LA DIRECCrON ~ = ~ , "f " , ~ 

F,"lIIl1l11lJlIlIlJlIltrllllllllllllllnlllllllllllllllllllllllilmlllllIlIllIllIlIIllVIII~lIl11l11l11l1ll1UIIIIIIIIIIIIII1I111111111111~lIIl11íllm!IIIIUllmlllllllllIlllllll1l1l11l1II1J11l11l1l1l1l11l1l11l1JlIllllllllllllh¡; 
IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIÁI.y DEL MINIsnRIO DEL E1Jl;RCITO.. " 

Pala. de liIuooavista. Alcalá. 51. Madrid-l4. 

, -


